
ANO 1 8 58. VIERNES 28 DE JUNIO. NUMERO 176.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Habiéndome expuesto el Presidente de mi 

Consejo de Ministros, de acuerdo con el pare
cer del mismo Consejo, que es insuficiente el 
crédito consignado en el presupuesto de 1857  
para atender al completo pago de los haberes 
devengados por los Jueces de primera instancia 
y Promotores fiscales, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1 .° Se concede al Ministro de Gra
cia y Justicia un crédito de rs. vn. 71 ,201 ,10  
por suplemento al cap. 7.°, sección 9.a del presu
puesto de 1857, para completar el pago de los 
haberes devengados en el mes de Diciembre 
del mismo año por los Jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta medida para su aprobación, 
conforme al art. 27 de la lev de 20 de Febre
ro de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=«Está rubri
cado de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Isturiz

En atención á las razones que Me ha e x 
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
acerca de la necesidad de satisfacer algunas 
obligaciones del material de consumos deven
gados en i 857 , y que se hallan pendientes de 
pago por falta de crédito leg is la tivo , Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se concede al Ministro de Ha
cienda un suplemento de crédito de reales ve
llón 3 0 .0 0 0 , con aplicación a! capítulo 5.°, ar
t íc u lo s .0, sección 15 del presupuesto de 1857.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór
tes de esta disposición en la próxima legisla
tura, con arreglo al art. 27 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=-Está rubricado 
de la Real m an o.=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE ESTADO-
El Encargado de negocios de S, M. en Caracas 

participa á esta prim era Secretaría ; con fecha 21 
de Mayo últim o , que el súbdito español D. José 
Martínez está inscrito  en los registros de aquella  
Legación el 27 de Febrero de 4847 , como natural 
de A vilés y de 38 años de edad: que el año 36 se 
colocó en San Tomas de dependiente en casa de 
los Sres. Suarez y com pañía; y que el 37 , habién
dose trasladado á la República de V enezuela, estu 
vo tam bién de dep endiente en casa de los señores 
Maury y compañía en la G uaira, perm aneciendo  
allí hasta el año 40 que pasó á A carigua , donde fa
lleció el 6 de N oviem bre de 1857.

El encargado para la defensa y liquidación  de 
la sucesión del difunto Martínez es D. Tomas Z u b i-  
buru . residente en el m encionado pueblo de A ca
rigua.

Lo que se publica para conocim iento de los in 
teresados.

* CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

No habiendo sido posible facilitar á todos ios señoree 
suscrilores á esta em presa billetes para el acto de la in 
auguración del Canal, de Isabel I I ,  el Gonsejo, después 
de rem itir  los que ha tenido disponibles al dom icilio de 
los señores suscritoces por el Orden corre lativo  de n u 
m erac ión , ha acordado que para que los restan tes p u e 
dan ver la en trada de las aguas del Lozoya en el Depósito 
del Campo de G uardias , se les faciliten p ap e le ta s , con 
cuya presentación podrán  verificarlo á dicho Depósito en 
los dias siguientes al de la inauguración , desde las cinco 
á las doce de la mañana.

Y al m ism o tiempo ha dispuesto se perm ita al público 
la en trad a  lib rem ente en los mismos d ias desde las cu a
tro  de la  tarde hasta el anochecer, sujetándose todas las 
personas que concurran  á las reglas que p ara  el buen  ór- 
den y  ev ita r los conflictos de una excesiva aglom eración 
dicte la A dm inistración del Canal.

Lo que se hace sab er al público para  su inteligencia y  
con el lia  de que ios señores suscrito res que gusten p u e
dan recoger las papeletas iodos los días desde esta fecha 
en la Secretaría del Consejo desde las once de la m añana 
á las tres de la ta rd e , prévia p resen tación  del docum ento 
que acredite esta cualidad.

Madrid 23 de Jun io  de 1858 .=E I P residen te, Marques 
del S o corro .= E l S ecre ta rio , Francisco M artin y Serrano.

—2

ANUNCJOSOFICTALES.
g o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  a v i l a .

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
N arros de S a ld u eñ a , partido  do Arévalo" po r renuncia 
del que la o b ten ía , dotada con 1.200 rs. an u a les , pagados 
de fondos m un ic ip a les , he d ispuesto que se anuncie en 
la  Gaceta del G obierno para q u e , con arreglo á lo p rev e
nido en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, puedan 
los asp iran tes  d irig ir sus solicitudes docum entadas al P re
sidente de dicho A yuntam iento  den tro  del térm ino de 30 
d ias , contados desde el de esta fecha.

Avila 22 de Jun io  de 1858.=*=José María G arelly. 2366

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE JUNIO 

DE 1858.

Barómetro |T#mpera*i T em pera- ni*.*™»,» reducido í  0o i tura  en tu r a e n g r v  B ir^ -io n  ESTACO D*¿L
H O R A S, y milfmc- , grados dos ceutí- del viento- r i p r n  tros. jKeanmur grados.

6 m .. 708.53 13°,8 17",2 N. E . . .  Despejado.
9 m .. 708.34 19°,2 24°,0 N. N. E . Idem,

1 2 . . . .  707.65 23°,0 2 3 \8  N. E .. .  . ídem.
3 t . . .  706 80 23° 7 2 9 \6  N. E . .  Alg. ceiajé.
6 t , . .  704.02 2T .7  27°,1 N. N. E. Despeiado.
9 n . . 707.53 17°,2 21°,6 N. E. . .  Idem.

T em peratura m á
xim a del d í a . .. 24*,2 30°,3

T em p era tu ra  uiá-
xima al so l  31*,! 38°,9

T em peratura  m í
nim a del d ia . . . .  12®.1 15°,1

Evaporación en  las 24 h s .. 17,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa  
el 18 de Junio á las siete de la m añana.

Baróme* Tempera-
tro reda- tura  en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u nk erq u e   762,9. 17,4.. O.N. O. Nubes.
P a r í s . . .....................  762,8. 14,5.. N. O... Idem.
B a y o n a , , . . ,   761,7. 19,1. E   Idem.
Lyon.........................  763,6. 23,2.. S   Despejado.
M adrid.....................  761,0. 18,5.. S. S. O. Nubes.
San F e rn a n d o ,. .  . 764,8. 19,2.. N .N .O . Despejado
T u rin   765,1. 27,5.. N  Sereno,
F lo ren c ia ,..  -----  763,5. 26,5.. S. O .. .  Nubes.
B ru se la s . .........  762,8. 19,6.. O. . . .  Idem.
V iena   760,6. 23,5.. N.N. O. Idem.
L isboa  . . . .  766,2. 18,6.. N .N .O . Cubierto.
San P e te rsb u rg o .. 762,2. 8,6.. N. O .. .  N ubes.
A rgel  .......... 765,0. 25,4.. N. E . . . f  Despejado,
C onstantinopla . . .  758,2. 18,9.. S . . . . .

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p artes rem itidos en  este dia por la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de artícu los de consum o, r e 
sulta lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.721 fanegas de trigo 
3.963 arrobas de h a rin a  de id,
2.560 libras de pan cocido.

12.219 arro b as de carbón,
90 vacas, que com ponen 35.383 lib ras  de peso.

411 ca rn e ro s , que hacen 10.938 libras de peso.
337 co rd ero s, quo hacen 8.307 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
KL DIA DE nOY.

Garno de v aca , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra.

Idem de c a rn e ro , de 5o á 52 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cu artos libra.

Idem de te rn e r a , de 66 á 86 rs. a r r o b a , y de 34 á 38 cu arto s  lib ra .
Idem de co rdero , á 15 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 110 á 116 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 cuartos libra.
Jau iou , de 118 á <24 rs . a r ro b a ,  y de 42 á 51 cu arto s lib ra .
A ceite , de 56 á 60 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s lib ra. 
Vino, de .34 á .42 rs . a rro b a , v de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , d a  13 á 56 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs, a rro b a , y de 10 á 16 cuartos lib ra .
Ju d ías , de 26 á 30 rs . arro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Arroz , de. 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 4 7 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba»
J a b ó n , de 50 á 56 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta tas , do 5 á 7 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cu a rto s iibra;

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAD? DE tío  Y.
Cebada, de 27 á 30 r s-, fanega,

Trigo vendido-,
34 fanegas a o 2 J í r s .  60 fanegas á 76 i s

   65 270 .......................  68
6 0 ......... .. 56 K 3 8 . . . . . . . . . . .  69
0 6     : 65....................70..........     7o

....................  65 54 60 .......................  646 0 . . .  64 Yt 3 0 . . . . ...............  66
< 4 0 . . . , . . . , ,  68 8 8 .......................  64

2 8 .  , ........ 72 410.............   78
T o ta l,, .  . . . . . . . . .  1.416

Q uedan por v en d e r sobre 3.947 fanegas.
Precio m áx im o .................  78
Idem  m ínim o.....................  56

Lo q ue s& avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Junio de 1858.-=  El Alcolde~Co*YOKÍdor Duque de Sesto. ” ’

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambires  <9 de Junio. —  D iferida , 26 1/2 — Interior

«JO 1 / 2 ,  7

■ Am,ŝ rJ a n  18 de J u n i o . - D iferida, 26 8 /8 .— Exter io r  , 43 3/4.— In terio r, 38 1/8.

Bruselas 19 de Junio .— D if e r id a 26,

Lóndres 18 de Junio .— Consolidados, 95 3/4 á 718__
Exterior, 45 1/ 2.—Diferida, 27 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro~ 

zalem , Juez de primera instancia del distrito defia Audiencia de 
esta corte, en los autos de concurso y  cesión de bienes volunta
ria, formados en dicho Juzgado y Escribanía de número de Don 
Luis Hernández, á instancia de D. José María de Aguilar y A n
gulo , vecino de Ecija , se convoca á junta general de acreedores 
para el dia 14 de Julio próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo del local 
donde se halla la Excma. Audiencia territorial, previniéndose á 
dichos acreedores se presenten con los títulos que acrediten sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento de que en otro caso no

-
serán admitidos, y les parará adornas el perjuicio que haya lugar,

Madrid 17 de Junio de 1858.—Luis Hernández. 2355

I). Josó Balbino Maestre, Jues de primera instancia del distri
to del Prado de esta corto.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José María Ore- 
huet y Pim pinela, natural de Cádiz, de 33 años, del comercio, 
hijo de D. Ja-cinto y  de Doña María del Socorro, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este-edicto en 
la Gaceta y  Diario oficial de Avisos, se presente en mi audien
cia , sita en el piso bajo do la T erritoria l, frente á Santa C ru z , ó 
en la cárcel de presos, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que centra el mismo se sigue por estafa á 'D. Juan 
José Perez; pues si así lo hiciere le oiré en justicia, y de no, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2! de Junio de l358.=M aestre.==Por man
dado de S. S., Telesforo Robles. 2356

Dr. D. Blas María de Angulo, primer Juez de paz de esta 
villa , Regente de la jurisdicción de este partido de Villaion de 
Campo:,

Por el presente y término de nueve dias c ito , llamo y em 
plazo á Ramón García González, soltero , natural de Santa Eufe
m ia, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
de este partido á prestar declaración y responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa de oficio que en este Juzgado 
y á testimonio del Escribano refrendante se sigue con ira el mis
mo y Manuel González, vecinos de dicho pueblo, por robo de tri
go y vino de la panera de Manuel González é Isidro Calón, v e 
cinos de Barciado de la Loma ; con apercibimiento de contuma
cia y rebeldía.

Dado en Villaion \ Junio 20 de 1858.=B las M. de A n gu lo .^  
Por su mandado, Lorenzo de Torres Gil, 2357

D. Víctor López de M aría, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Con el fin de averiguar la idcnUdad del cadáver de un hom
bre que apareció muerto en jurisdicción de Galapagar en el dia 5 
de los corrientes, cuya muerte, según ios facultativos, lia sido 
producida por una insolación, se anuncian la- señas siguientes- 
Estatura un metro y 50 een tím e¡i\s, pelo áspero y castaño cla
ro, nariz regular, barbilampiño, color trigueño, edad de 18 ¿i ¿0 
años; vestía chaqueta parda de sayal; le cubría una manta b lan
ca de lana con raya" negras, y sombrero calañés viejo

Colmenar Viejo y Junio 18 de 1 8 5 8 .= Víctor López de Ma
ría .—De órden de S. S . , Juan Ugalde. 2858

Licenciado D. José de la Vega y  Concha, Secretario honora
rio de S. M. y  Juez de primera instancia con consideración de 
ascenso de este partido de Riaño.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D Miguel de Vega, 
natural del Campo de Liilo , de este partido jud icial, cuyas señas 
á continuación se exp resan , para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel pública de esta villa, pues así lo tengo de
cretado en la causa que contra él estoy instruyendo por hurto do 
una bota con aguardiente de la propiedad de Estéban González, 
vecino deCofiñal; en inteligencia que de no presentarse dentro  
de dicho térm ino, que por prim ero, segundo y último plazo se 
le señala, seguiré y sustanciaré la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaño á 16 de Junio do 1858.a=Joeé de la Vega y  
Concha.3«Por mandado de S. S„ Laureano Medina.

Señas del procesado.
Edad 31 a ñ o s , estatura cinco p ié s , pelo n eg ro , ojos pardos, 

nariz ancha, cara id ., color trigueño; viste pantalón de sayal, 
chaqueta de lo m ism o, sombrero calañés. 2359

D. José Gómez de Lci?; Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito 
Escribano da fe.

Por el presente se cita á Gregorio Valdés y C ebrlan, vecino  
de Madrid, para que inmediatamente que llegue á su noticia este  
anuncio se presente en la cárcel de este paitido á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido  
por lesiones á Manuel Perez ; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 21 de Jimio de 1858.^=José Gomex de 
Leis.-—Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 2361

PARTE NO OFICIAL
IN T ER IO R .

GÁDZZ 20 de Junio  — El vapor de guerra Santa  Isa
bel ha llegado ayer de Valencia conduciendo al reg im ien
to de Iberia , q u e  viene de g u a r n ic ió n  á Cádiz en  reem 
plazo del de la A lbuera que pasa á Sevilla. El batallón ca
zadores de Barba stro  procedente de esta ú ltim a ciudad 
debe em barcarse para Valencia,

A yer han salido para  Sanlúcar los Sres. G obernador 
civil y  G obernador m ilitar de la provincia con objeto de 
rec ib ir hoy en  aquella ciudad á SS. AA. RR. los señores 
Duques de M ontpensier, que vienen á pasar allí la tem po
rada de verano. (Comercio.j

CORU Ñ A — Santiago  26 de Junio. —-A continuación 
insertam os el p rogram a de premios ú ltim am ente acorda
do por la comisión encargada de d isponer todo lo necesa
rio para la exposición agrícola é industrial. La generosi
dad y el ín teres con que los tres individuos de la Socie
dad E conóm ica, los Sres. D. Juan A rm ada, D. Juan  Vi
ñas y D. Rafael Florcz , m iran  todo lo que tiene p o r o b 
je to  fom entar la riqueza pública de Galicia v con trib u ir 
al b ienestar de sus h a b ita n te s , y la cantidad que la Exce
lentísim a Diputación provincial "de la Coruña ha consig
nado para a ten d er á los gastos del co ncurso , perm itió 
aum en tar el núm ero y valor de los prem ios ofrecidos en 
el p rim er program a, ‘Así so han  podido señ a lar algunos 
á varios productos que antes no se m encionaban , y  au n  
duplicar y  triplicar los prom etidos 5 otros de grande 
ín te res para el p a is , y  cuyo cultivo ó elaboración se h a 
lla m u y  extendido.

La Comisión se ocupa ya en la habilitación del local 
en donde se h an  de colocar los objetos que se presen ten  
al concurso. So ha elegido para esto el c laustro  bajo del 
ex-convenío de San M artin : e sp c io so  y con buena luz, 
p erm ite  d isponer todos los productos agrícolas é in d u s
triales en grados y según lo exijan su naturaleza y tam a
ñ o , sin  im pedir el paso á los qué visiten la exposición ; y 
el hermoso patio que rodean los tram os del claustro  p re s
ta comodidad bastan te para d isponer los a rb u sto s , p lan
tas y flores que acudan al co n cu rso , con tribuyendo  tam 
bién á herm osear el com puesto de la exposición.

Para los ganados se ha elegido un  campo m urado 
próxim o al punto  donde se hace la feria que en aquellos 
dias se celebra en S a n tiag o , al cual pueden acudir las 
reses sin tener que atravesar las calles de la población, y 
estorbar el paso de las m uchas personas que suponem os 
vendrán  para entonces á visitar al glorioso p a trón  de las Españas.

Se aproxim a el tiempo en que deben  reu n irse  los ob
jetos que han  de exponerse al púb lico , y  no debe ex tra 
ñarse que las corporaciones que han  concebido la idea 
de la exposición recelen que sus sentim ientos patrióticos 
no hayan  sido acogidos con el entusiasm o que d e se a n , y 
au e  tem an que no estén rep resen tadas como es debido 'to
das las p rovincias de Galicia. Los Sres. G obernadores de

las cuatro  que com ponen este antiguo re ino  estim ularon  
á sus hab itan tes  por m edio de c ircu lares en  los Boletines 
oficiales, y los exhortaron  á que acudiesen con sus p ro 
ductos á este certám en público.

Exposición agrícola é industria l de Galicia.
La Comisión mista del ilustre A yuntam iento  y  de la 

Sociedad Económica de Santiago, encargada de d isponer 
todo lo necesario p ara  el. concurso público  que h a  de 
efectuarse en los dias 24 , 2 5 , 26 y 27 de Julio próxim o, 
al p ub licar el program a de prem ios que se circuló  en 
Marzo ú ltim o , m anifestó lo sensib le que le era  no tener 
fondos bastan tes para ofrecer m ayor núm ero  de prem ios 
y de m ás valor á los diversos objetos que se presentasen 
al concurso. Después de publicado el p rogram a algunos 
buenos patricios y la Excm a. D iputación de la p rov inc ia 
de la Coruña , convencidos de la utilidad que puede re 
p o rta r  al pais la exposición pública p ro y ec tad a , han  
puesto á disposición del ilu stre  A yuntam iento  y de la So
ciedad Económica algunos fondos para a ten d er á los gas
tos del concurso  y au m en ta r el n ú m ero  de los prem ios 
ofrecidos, con el fin de estim ular m ás á los labradores y 
fabrican tes de G alic ia , y p rem iar sus afanes y  esfuerzos 
en m ejorar los productos de la agricu ltu ra  ó industria . 
En v irtud  de esto acordó la Comisión publicar las m odi
ficaciones hechas en su program a , que se refieren  al 
núm ero  y  valor de los prem ios que h an  de adjudicarse.

Deseando al mismo tiem po la Comisión que las bellas 
artes tengan  su rep resen tación  en  el concurso  público, 
acordó tam bién adm itir todos los objeíos que á éllas p e r 
tenezcan , concediendo m edallas de distinción á los auto* 
res  de los que las m erezcan á ju ic io  del Jurado de calificación.

A consecuencia de estos acuerdos se pub lican  las si
guientes m odificaciones y  adiciones al p rogram a:

PREMIOS QUE HAN DE ADJUDICARSE.
Ganados.

Se ad judicará un prem io de 400 rs. al que p resen te  la 
m ejor pareja de bueyes nacidos en el país.

Otro id. de 300.rs, al dueño de la m ejor yu n ta  de b u e yes de labor.
Otro id. de 300 rs. al de la mejor vaca lechera.
Otro id. de 400 rs. al m ejor toro m anso de cua tro  ó

seis años que esté ejerciendo la m onta.
Otro id. de 260 rs. al de la mejor m uía ó macho.
Otro id. de 160 rs. al q ue presen te  el m ejor muleto ó

m uleta de dos años.
 ̂ O tra  id. de 260 rs. al de la mejor yegua con cria y de 

más de siete cuartas de alzada.
Otro id. de 200 rs. á la mejor yegua sin cria  de más de siete cuartas de alzada.
Otro id. de 400 rs. al dueño del m ejor caballo cuva a l

zada sea lo m enos de siete cuartas y  dos pulgadas.
Dos prem ios de 200 rs. cada uno al m ejor potro  y á la 

m ejor potra de dos á cua tro  años nacidos en Galicia.
Uno id. de 240 rs. al del m ejor pollino padre.
Otro id. de 160 rs. al del m ejor cerdo.
Otro id, de 120 rs. á la m ejor cerda de cria.
C uatro prem ios de 40 rs. cada u no  á los que p re 

senten  las m ejores ovejas, c a rn e ro s , cabras v  m achos cabrios.
Cuatro id. de 30 rs. cada uno á los que p resen ten  las 

m ejores aves caseras., como g a llin as , pav o s, patos y  p a lomas.
Productos agrícolas.

" Se adjud icarán  seis prem ios de 50 rs. cada uno  á las 
m ejores m uestras de cereales cultivados en  el p a is , como 
trigo , m aíz , centeno , p a n iz o , cebada , avena &c.

Seis id. de 40 rs. cada uno  á las m ejores m uestras de 
legupibres cogidas en G alic ia , como h ab a s , garbanzos, g u isa n te s , judías &c.

Cuatro id. de 30 rs. cada uno á las m ejores coleccio
nes de tubércu los y raíces alim enticias, como patatas, 
ch iriv ias , rem olachas, z a n a h o ria s , oebollas &c.

Dos id. de 30 rs. cada uno  á las m ejoras m u estras de 
hortaliza , como rep o ’los , lechugas , coliflores &c.

Seis id. de 30 rs. cada uno á las m ejores m uestras de 
fru tas frescas, cogidas en el pais , b ien  sean de la esta
ción ó bien se haya adelantado ó atrasado su cosecha por medios artificiales.

In d u s tria  agrícola.
Se ad jud icarán  seis prem ios de 40 rs, cada uno á las 

m ejores m u estras de quesos de Galicia.
Seis id. de 30 rs, cada uno  á las m ejores m u estras  de 

m anteca de vaca , fresca , cocida ó salada,
Dos id. de 60 rs. cada uno á los que p resen ten  m ejores  jam ones.
Otros dos de 40 rs. á los que m ás se aproxim en á los anteriores.
Dos id. de 40 rs. á las m ejores m u estra s  de cecinas y 

ca rn es ahum adas.
Dos id. de 30 rs, cada uno á las m ejores m uestras de 

féculas de trigo ó patatas, y  de pastas de fábrica estab lecidas en Galicia.
Doi* id. de 80 rs  cada uno á los que p resen ten  las m e

jo res colecciones de oonservas alim enticias y  alm íbares.
Cuatro id. de 40 rs. cada uno á los que m ás se apro

xim en á ios an teriores.
Seis id. de 40 rs. ¿ las m ejores m uestras de lino ga

llego, rastrillado.
Seis id. de 60 rs. cada uno á ios m ejores vinos y alcoholes del pais.
Seis id. de 30 rs, á las m ejores m uestras de mieles y  ceras

Industria  fabril y  artística .
Se adjudicarán  ocho prem ios de 80 á2 0 0  rs. cada uno 

á los m ejores artefactos de nuestras fáb ricas: co m p rén 
dense en esta clase los cu rtid o s , los objetos de alfarería, 
fundición , c r is ta l , v id rio  & c:

Ocho prem ios de 40 á 80 rs, cada uno á las m ejores 
m uestras de tejidos de la n a , lino , seda ó algodón de fá
bricas de Galicia.

Cuatro id, de 80 á 160 rs. cada uno  á los objetos m ás 
no tab les por su elegancia y  tr a b a jo , hechos p o r artis tas  
establecidos en G alicia: se com prenden en  este artículo  
toda clase de m u e b le s , alhajas y  utensilios de m adera, piedra ó m etal.

Se concederán m edallas de plata y  el título  de sócios 
ele m érito  de la Sociedad Económica de Santiago á los que 
p resen ten  las mejores colecciones de arbustos y  p lantas 
de adorno ó m edicinales cu ltivadas en  Galicia.

La mism a distinción se concederá al que p resen te la 
m ejor colección de m inerales útiles de la provincia y 
m uestras de sus p iedras de co n stru cc ió n , arcillas y  tie rras.

Ademas de los prem ios indicados se concederán m e
d a llas , y se exped irán  tam bién  certificados de accésit á 
los dueños de los objetos que los m erezcan por su ca li
dad , herm osura ó b a ra tu ra .

En la m em oria que se publicará de la exposición se 
m encionarán  tam bién los n om bres de las personas p re 
m iadas, y de las que h ayan  presentado los objetos más notables.

Bellas Artes.
Se concederán medallas de plata á los que presen ten  

objetos de p in tu ra , escu ltu ra y a rq u itec tu ra  que á ju i 
cio del Jurado m erezcan esta distinción,

Narciso Zepedano , Presidente,==Antonio Casares , Secretario.
Idem  21.— Hace dias que no ocupam os la atención de 

nuestros lectores con las noticias de este p u n to , y hoy 
vam os á d á rse la s , correspondiendo de paso á ios muchos 
amigos que nos favorecen con ellas de los deraas sitios de 
G a lic ia , á.-quienes ju sta  y debida es tam bién  esta rec iprocidad.

Las cosechas de trigo y centeno en  todo este distrito 
con tinúan  en un  estado de completa bonanza * prom eten 
ser ab u n d an tes y de buena calidad. La de pata tas tam 
bién será b u e n a , si no hay contrariedades de estación: 
se desarro lla con una lozanía poco común; y por esto eoh-

oeptuamo6 que esta legum bre ofrecerá tam bién productos 
de consideración en el p resen te año. El m aíz h a  tenido 
buena s ie m b ra ; nace bien t y por ahora no se pueden 
hacer sino conjeturas ventajosas de su cosecha. Mucho ce
lebram os que con tinuándole el tiem po propicio así se 
re a lic e , p o rque siendo el artícu lo  de p rim era necesidad 
más com ún en G alicia, es u n  bien p a ra  el país y para la 
hum anidad  la abundancia  que prom ete. Las cosechas es
casas traen  el m alestar g e n e ra l , el ham bre para los po
b re s , y de aquí prov ienen  las enferm edades contagiosas, 
la m ayor propensión á los crím enes y  la inm oralidad qué se desarro lla  á su som bra.

Este aspecto y esta tendencia de buenas cosechas 
contienen  los precios en un  lím ite racional, que acaso se 
inclinará en  descenso cuanto  m ás vayan  adelantando las 
seguridades de la im portancia de aquellas. No hay  por 
ahora exportaciones, y  esta consecuencia es m uy n a tu ra l, 
porque la bondad de las cosechas es general y en lo* 
das partes hay surtidos. Las transacciones se concretan  á 
los consum os locales, y  por esto el m ovim iento es f lo jo , á 
la vez q ue la concurrencia al m ercado es abundante, par
ticu larm ente de granos.

La cosecha de v ino en los distritos del Ulla se presen* 
ta ab undan tísim a , que será o tro  bien para el país, casti
gado con la falta total que produjo el oidium  en los años 
an terio res. En el actual todavía no se ha desarro llado e s 
ta plaga, de m anera que si con tinúan  las p arras exentas 
de ella y  con las actuales condiciones de m ucho fru to  y 
adelan tam ien to , podemos c ree r que nuestros propieta
rios en co n tra rán  alguna com pensación de sus pérd idas en 
los últim os años. Y es un doble b ien  el qu e  así suceda pa
ra ellos como para los hab itan tes  del p a í s , en donde no 
p ru eb an  genera lm en te  los vinos qu e  han  im portado de 
otras p ro v in c ia s , adulterados en  su m ayor parte  por h a 
cer m as lucrativa su especulación.

El ganado v acu n o , de clase ceb ó n , co n tinú a  con la 
poca dem anda que v iene experim en tando  hace algún 
tiem po y por consiguiente conserva precios m uy  poco 
sostenidos con esa tendencia á baja que produce el poco 
curso que a ltualm ente ofrece. Sin em bargo , este  estado 
no se sostendrá en  el m om ento en que haya a lgu n a  e x 
portación , como n a tu ralm en te  o cu rrirá  p á ra lo s  m ercados 
extran jeros acaso án tes del o toño , porque deben co n v i
dar á ello los precios que tienen  hoy las buenas reses. No 
hay m ucha abundancia , á pesar de to d o , de las de esta 
clase, siendo más fáciles los acopios en  el ganado m edia
no de 400 á 500 lib ras gallegas de peso la r e s : est3s se 
obtendrían  por 1.100 á 1.200 r s . ; pero  las de peso de 500 
a 600 lib ras, que son las que escasean, no  se com prarían  
por m ános de 1.500 á 1.600 rs. El ganado de cria tiene 
proporcionalm ente m ás estim ación, porque las transaccio
nes no están es tan cad as , si bien se co n cre tan  al consum o y servicio del país.

N uestro m ercado no escasea tampoco de ganado de 
cerda,Csi bien la clase del cebado no abunda m ucho, como 
generalm ente sucede en la p resen te  estación: á pesar de 
esto está á bajo precio, acaso p o r lo m ism o de no ser 
época á propósito para  su consumo. Los de cria  abundan  
estando sus precios por térm ino medio en este lím ite: los 
de cria de leche á 60 rs. p are ja , y los de media cría d e  
280 á 320 rs . tam bién la pareja.

T erm inarem os dando á conocer los precios q u t  tienen  
en  el m ercado los p rincipales fru to s , q u e  son los sigu ien 
tes : trigo  11 v  medio rs , fe rra d o : centeno 5 y  m edio; m aíz 
8 y  medio. ( Exposición Compostelana.)

Padrón. — N uestro  apreciab le corresponsal en este  
p u n to , esencia lm ente com ercial, haciéndose cargo de la 
estancación que produce en  aquella com arca la falta de 
exportación de frutos y la baja consiguiente de su s p re 
cios, deduoe de ello las siguientes co n sid erac io n es:

«La n iu g u n a  exportacion .de granos y  los precios b a- 
jos que sostienen han  producido u n a  escasez m etálica 
sensib le en  este p a r tid o , n o  solo en tre  los e ran d es p ro 
pietarios sino  tam bién é n tr e lo s  p e q u e ñ o s ,‘'á qu ienes on 
proporción afecta m ucho m ás. Sabido es que tos lab rad o - 
res de nuestro  país cu en tan  oon pocos recursos y  acaso 
el más im portan te  para ellos es el de la venta de algún 
te rrad o  de f ru to , con cuyo producto a tienden  á ios pacos 
de co n trib u c ió n , dom inio y o tra infinidad de ca rg as que 
sobre  su s te rren o s pesan. Si aquel producto les escasee 
n atu ralm en te  tienen que echar m ano de la propiedad pa* 
ra cu b rir  d ichas atenciones, p rivándose a s í  de lo in d is
pensab le  para  su so s te n im ien to : en  este estado recu rre  
al p réstam o , entregándose en las degolladoras g a rra s  del 
u su re ro , á falta de u n  Banco agrícola en  donde bailase 
recu rsos por un  soportab le descuen to , y  de aquí v iene 
su  m ales ta r; sus desgracias q ue le conducen á su  completa ru in a ,

Y estos males no se co ncre tan  exclusivam ente al la 
b rador: se extienden tam bién  al co m erc ian te , ai aboga
do , ai a rtis ta  y á los in d u s tr ia le s , é n tre  qu ienes se ge
nera lizan  los productos de la ag ricu ltu ra . Si el lab rad o r 
no  tiene d in e ro , si al p rop ie tario  le escasea , n i adqu iere  
ropas y o tros o b je to s , ni pu ed en  sostener litigios p ara  
defender sus derechos, ni p rom ueven  o tros trabajos en  
que se em plean brazos que de otro m odo v en d rán  á ea- 
ta r  p a ra d o s , oausando otro mal á esta clase.

E stas consecuencias se están tocando ya por la gran* 
de diferencia que se observa en las utilidades que h an  
tenido estas clases en los años an terio res al a c tu a l, s ie n 
do en  este no tab lem en te  in ferio res ; y otra cosa no podía 
suceder estando cual se halla enlazado todo e n tre  s í , y  
hallándose los in tereses de unas clases en re lad o n  coii 
las de las o tras. Todos los intereses son arm ónicos , dice el 
célebre econom ista B astiat: así, p u es , cuando los d e  a l
guna padecen , las dem as tienen que resen tirse tam bién. 
Ésto es tan  indudable en  principios de Li ciencia econó- 
n rc a  que no adm ite siqu iera co n troversia , como para m í 
tampoco la adm ite que los p e iju ic íos,enunciados prooe- 
den de la falta de m ovim iento y  exportación. De esto se 
desprende lógicam ente que si esta falta le es perjudicial 
al p a í s , la exportación vendría  á serle beneficiosa; y yo 
p o r mi p a r ie ta l  lo s ie n to ; pues entiendo que ex p o rta r 
mucho es gan ar m ucho, v  que cu an to  m ás se gano m ás 
au m en tarán  el p roducto  y  el C apital, q u e  son "dos ele
m entos de la p rosperidad de las naciones.

Las cosechas de fru tos siguen la b uena tendencia qu e  
v ienen  sosteniendo desde su o r ig e n ; las de trigo y c e n 
teno podem os decir que están  aseguradas ya, siendo  úni* 
cam enle sensible lo que se an ticipan  la generalidad d e  
los cosecheros á recoger la ú ltim a , cási sin  haberse com 
pletam ente sazonado, por el afan de sem brar en  los m is
mos terrenos el m aíz conocido p or seru en d ano . La paiata 
prom ete tam bién ser ab u n d an te  y b u e n a , y p o r ahora  
continúa con estas tendencias sin  no tarse  nada que las 
con traríe . La cosecha de cebolla, que es un renglón  p ro 
ductivo para esta com arca, se p resen ta  con m uy buen  
asp e c to , habiéndolo sido propicia hasta ah o ra  la estación.

Los precios actuales de los frutos son los siguientes: 
trigo á l l  1[2 rs. fe rrad o ; cen teno  á 5 1/2 fe rrad o : m aíz 
á 7 1 /2  ferrado. La habichuela escasea ya m ucho, y la 
poca que concurre al m ercado se vende desde 18 á 20 rs. ferrado , según su calidad.

B eta n zo s .--  Hé aqu í las noticias que nos com unica 
nuestro  aprec iab le corresponsal en  este p un to  acerca de 
precios y  tendencias de cosedha :
. El trigo  se sostiene á 10 3/4 rs. el ferrad o , á p esa r de 

que su extracción para el consum o de los pueblos inm e
d iatos ha sido insignificante. No sucede lo m ism o con el 
centeno y  m aiz, p u e s  que el ferrado de la p rim era sem i
lla bajó á 5 y 1/2 r s .  y  el de la segunda se ha vendido de 
8 1/4 á  8 1 /2 . L a s  causas son las g randes ex is ten c ias , la 
f a l t a  de e x p o r ta c ió n  y el b u en  aspecto de la cosecha de 
fru lo  blanco con la bonanza de la estación , que es inm e
jorable.

El oidium  p rincip io  á m anifestarse en los viñedos en 
m uy pequeña escala , y no hace progresos p o r ahora si 
bien se tem e qu e  se desarro lle como en los años an te rio 
res si ca rg an  las nieblas. En a lgunos árbo les fru ta les 
con especialidad en  los m anzanos, se p ronuncia con violencia y am enaza acabar con ellos.

PuenteJeume.— N uestro colaborador corresponsal en  
este pueblo  nos com unica que, á pesar del frió y  lluvias 
q ue hubo  á p rin cip io s del m es a c lu a l , n o  se  notaba alte-



ración en el curso de las cosechas, que por ahora continúan en una marcha de bonanza regular. El oidium no aumentó cosa notable, si bien aunque contenido es temible su desarrollo. El tiempo, que habia mejorado ya á la fecha que nos escribe , daba un aspecto de mayor seguridad^ las actuales cosechas, qae serán muy buenas 
continuándole aquel propicio. Los precios actuales de frutos en dicho mercado son los siguientes: trigo á 14 reales ferrado; maiz á 11 rs. idem, centeno á 6 y medio 
idem; habichuela á 13 y medio. La patata vieja no tiene precio por sus ningunas existencias.

El curso del ganado vacuno ha tenido aigan movimiento de exportación , aunque en pequeña encala; pero 
sin embargo de ello los precios continuaban inclinados á la baja, que es la tendencia que vienen sosteniendo hace algún tiempo. (Idem.}

LUGO-— Mondoñedo 20 de Junio.—El estado de los campos continúa siendo favorable á la actual cosecha de frutos. La de vino es también abundantísima, principalmente en el valle de Oro, sin que hasta ahora haya apa
recido el menor indicio de oidium , siendo notable el _£0-  lor vivo y la brillantez que se manifiesta cp la faz su 
perior ó interna de las hojas feg^n Y* desarrollándose.El movimiento de gfanog e*tá $in lim a c ió n  , y por 
consiguiente sus preci<t| esfeanQÉdo? , so||eni0ndose en los mismos límites que angiicié p$r n|i anterior comunicación (véase en el númJ %'). ttonimna alguna exportación de ganado, que es el única artículo que deja algún m etálico en el país.

La emigración en el año actual para las siegas de Castilla , excede-mucho i  las de los anteFiorá?. (ídem .)' *
#O N T£UBDRJl.—Las noticias que nos dan de este importante punto de Galicia son sumamente satisfactorias en 

sentido de la abundancia que prometen las cosechas de los principales frutos alimenticios.
81 centeno y trigo continúan siendo propicios á las 

buenas circunstancias con que se han sostenido, y no solamente son abundantes sino que su calidad promete ser múy buena. El maíz está muy adelantado con una 
tendencia marcada á las mismas condiciones, si bien este fruto áun tiene que pasar por las vicisitudes del verano. Los viñedos en general siguen con buena tendencia, y 
aunque en algunos puntos se manifestó elotdmm, este no 
hizo progresos, y por ahora continúa limitado. Veremos 
si este aislamiento se sostiene como es de desear, para ; que haya alguna compensación este año á las pérdidas de los pasados.

El ganado vacuno continúa paralizado en sus ventas por la falta da exportación que hay para el, y asi sus precios están algo abatidos, á excepción del de crio, que tiene algún curso más en las ferias. Lo propio sucede en ej ganado de cerda , que únicamente el de cria tiene negociación y á muy buen precio.
Los frutos sostienen los siguientes:
Trigo 12 y medio rs. ferrado.Cebada 8 rs, id.
Maiz 7 y medio id.
Hay bastante disposición por aquí para llevar objetos á la Exposición agrícola é industria l, y considero que la provincia de Pontevedra estará bien representada así por la agricultura como por la industria y artes.
Un bien será que las demas provincias gallegas sigan también este ejemplo. ( Idem.)

EXTERIOR.
JLa Gaceta de Correos de Viena manifiesta que la 

fuerza militar dpi reino ¡Lombardo-Veneto depende
rá  directam ente de la Autoridad del Archiduque 
Fernando Maximiliano, y que esta centralización de 
poderes producirá muy buen efecto en todo el t e r 
r itorio  tan  n ro n to  nomo so l l o v o  á rahn

La Gaceta de la BoUa afirma que el Barón do 
Hubner ha recibido orden de impedir toda ten ta t i 
va de arreglo en la cuestión de Montenegro antes de 
que se reúna la comisión europea en Constantino- 
pía. Turquía se halla en esto completamente de 
acuerdo con el Gabinete de Viena , y se cree que 
Inglaterra opine también del mismo modo. No com
prendemos, dice La P a tr ia , la significación de se
mejante noticia, pues ignoramos que se haya vuel-  
tQ á t ra ta r  de tal asunto después de haberse acor
dado someterle á la deliberación de los Represen- 
tantos-de las grandes Potencias cerca de la Puerta.

Todavía no se ha fijado la época en que comen
zarán las Conferencias, ni resuelto sí estarán re
presentadas en ellas Cerdeua v Montenegro.

Varios periódicos a lem anes , fundándose en los 
aprestos militares que hace T u rqu ía ,  juzgan que 
ésta nación intenta romper las hostilidades contra 
Montenegro. Bastaría tener en cuenta, dice La Pa
tr ia ,  las formales promesas de la Puerta para des
vanecer tal suposic ión, áun ignorando que las tro
pas turcas que se ponen en movimiento se destinan 
á restablecer la tranquilidad en determinadas pro
vincias.

M. de Pfordten fué recibido en Viena con las 
mayores muestras de afectuosidad, habiendo sido 
ipvitado por dos veces á comer con.el Emperador. 
Sabido es, dice la Gaceta de la Bolsa , que Bayiera 
hace los mayores esfuerzos para  que Austria én tre  
en el Zollverein, y en cambio el Gobierno austríaco 
otorgue al bá varo-una eomperfsacion que desea ha
ce mucho tiempo accediendo á la construcción del 
fe rro-carr i l  de Ambers á Pilsen. .

La Opinión de Turin  anuncia que el 17 llegó á 
Génoya el vapor Lombardo , por el cual se sabe que 
el Cagliari salió el 14 del puerto de Nápoles, y e\ 
día anterior el Cónsul inglés para S a le rno , donde 
sé em barcaría la tripulación del Cagliari á bordo 
del mismo buque, que esperaban el 16 en el p u e r 
to de Génova.

p r i n c i p a d o s  d w v &i &w q s .— Belgrado 11 d ed w  
^o^r-Despue^ de la dispersión de la partida que había 
iptentado insultar el pabellón inglés, nada ha ocurrido de 
particular á no ser la reunión del Consejo de Ministros 
celebrado con asistencia de los Cónsules extranjeros, En 
el edificio que ha sido objeto do dicha amenaza se halla- 
hap 25 hombres de ¿ropas reculares.

Dícese que existe entré los turcos y se aumenta la ani
mosidad contra los cristianos. (Gaceta de Leinsia.)

PRU31&.— Berlín 18 de Junio.^-E\ Barón de Stiiifrid, 
Gran Maestro de ceremonias déla corte de Prusia, ha re
gresado de Lisboa á .cuya ciudad había acompañado á la 
jóven Reina de Portugal. Según afirma dicho funcionario, 
S. M. ha sido recibida qpn extraordinario entusiasmo en su 
queva patria, lo cual fia causado aquí la más completa 
satisfacción.

Se ha resuelto que el Rey váya á Tejerusa acompañado 
de dos médicos, Erimin y Wjerso.

El Príncipe Federico Guillermo regresará hoy de Bu- 
bejsberg. (Correspondencia ¡lavas.)

RUWA.-r-jSan Petersburga 10 de Junio.—Después do 
la consagración de la iglesia de San Pablo , se dirigirá el 
Imperador á bordo del vapor de guerra fonnerre de 
Rronstadt, á Arkangel con objeto de revistar la§ tropas y 
adoptar disposiciones para llevar á cabo la emancipación 
de los siervos. Con el mismo fin irá S. M. en el mes de 
Setiembre á Varsovia, en cuyo punto el plan de emanei- 
paplon. formado por el Conde Uxkalt y aprobado por el 
Gobierno habrá de ponerse en práctica. Asegúrase que 
el Gobierno se halla dispuesto á pag-r á la nobleza pola
ca tina considerable Jndemnizacion que los siervos abo
narán paulatinamente.

Según los últimos partes recibidos del Cáucaso, nues
tras tropas han ocupado nuevamente la bahía de Sarnl- 
chack, en donde se hallaba situado Noworousdisk antes de 
la última guerra. El Teniente general Fdipson, Jefe del ala 
derecha de la línea del Cáucaso, ha desembarcado con 
sus tropas sin haber encontrado resistencia alguna en los 
habitantes; ha emprendido inmediatamente un reconoci
miento en las cercanías, y empezado la construcción de 
un fuerte, que se denominará Constantino, nombre de 
upa torré situada interiormente en esta comarca.

Antes se componía la escuadra del mar Negro de siete

tripulaciones, y eti la actualidad se han reunido en una, 
formada de cuatro compañías. La escuadra del mar Cas
pio consta de 50 buques, de los cuales 14 son de vapor, 
y se halla dividida en siete secciones.

En la última sesión celebrada por la sociedad geográ
fica. M. Haferding ha leído una memoria interesante 
acerca de Bosnia. [Id.]

VARIEDADES.

Obras en verso y prosa de D. Francisco Zea , publi
cadas por gracia de S. M. la Reina á espensas del 
Estado (1).

«Vendrá á mí abandonada
«Lóbrega tum ba, indiferente el hombre«Quizá una mano amada
«Sobre mi urna olvidada
■« Pondrá gga flor y gimlzmi m os&hne!

Oda del autor a f¿ ia  1.9 de Noviembre.
V llegó esa ¡mujo ainada a sacar de  la mansión 

del olvido su nombre y s«$ obras. Jama» pudo creer 
nuestro amigo £ea que esa maní» fuera otra que la 
de su esposa ó Sti m adre;  pero es el destino del 
hombre equivocarse siempre en sus juicios; y si en 
el mas allá de la tumba le es dado al pobre mortal 
m irar á los que áun pululan por este valle de lá 
grimas, algunas habrá vertido al ver que la mano 
que ensalza h o y  su nombre es la de su patria.

No ha mirado ésta nunca con sobrada predilec
ción á gu§ hijos i lu s t re s , obligados cási siempre á 
mendigar de la amistad, en vicia, pan y consuelos, 
y de la caridad pública, en muerte, una sepultura y 
un nombre. Cuantos ilustraron á este desdichado 
país, que desde luengos siglos ha manifestado g ran 
de empeño en no dejarse i lu s t ra r :  cuantos consu
mieron su salud y sus años en trabajos sin premios 
en noches sin luz y en dias sin pan, otros tantos 
sucumbieron á los "dardos de la envidia, á los tor
mentos de la desesperación, ó á los dolores del hambre!

¡Oh sí, el genio es hijo de Dios! No de otro 
modo caminó Jesucristo por el desierto del mundo, 
sembrando caridad y recogiendo ingra ti tud ,  repar
tiendo verdades y recibiendo a m a rg u ra s , dando 
consuelos y tomando lág rim as ,  sembrando la paz, 
la dulzura y la v ir tud  entre los hombres, y reci
biendo de ellos una corona de espinas y un cetro 
de caña.

Diez y nueve siglos han trascurrido  desde que 
el hombre colocó su eterno retrato en el Gólgotha, 
burlándose de su mismo Dios ¿qué  extraño es que 
el que asesinó á su padre, clave el hierro homicida 
en el corazón de sus hermanos?

El genio es hijo de Dios; y los que recibieron 
del supremo Hacedor la inspiración y la fe ; los que 
sembraron la luz en la oscuridad de su siglo; los 
que pensaron y sintieron más que sus semejantes, 
han tenido siempre que ceñir la corona del martirio  
ántes que la de la gloria.

El mundo civilizado llama hoy á España la pa
tr ia  de Cervantes!! Cervantes cuando vivia, no tu
vo más patria que el infortunio.

España debió á Colon un nuevo m undo.. . . . , Co
lon murió olvidado en un calabozo del mundo viejo!

Y el Gran Capitán, y Hernan-Córtes, y Áfareon y 
Colon mismo, no tienen en su patria  una estatua en 
que proteste este siglo de la estupidez de sus contemporáneos!

O h ! no fué solo la desgracia de Zea el haber 
nacido poeta ? que harta  desgracia es en un pais 
donde Zorrilla vive expatriado, donde García Gu
tiérrez gana el sustento de Oficial de Hacienda p ú 
blica y donde Hartzenbusch ordena libros en ios 
estantes de una biblioteca; que harta desgracia es, 
repito, en un pais donde se oye con asombro y hasta 
incredulidad que se vendan en 48 horas 8.000 
ejemplares de un tomo de poesías líricas (Víctor 
Hugo; y que se honra la muerte de otro autor de 
versos (Bera nger;  con más pompa particular y 
oficial q u e ja  muerte de un Rey; no fué esa sola la 
desgracia de Zea, sino el nacer infortunado, el n a 
cer h o m b re , el nacer.»

Esto dice el au tor del prólogo de las obras de 
Zea, y esto decimos también nosotros. ¿Queréis saber 
quién fué Zea ? Un poeta español. ¿Queréis saber 
qué hizo el poeta para ser tan desdichado? Ser 
hombre. ¿Queréis  adivinar qué hizo ese Jiombre 
para a rra s t ra r  una existencia precaria, una vida 
eterna de dolores y desengaños? Nacer.

¡Oh, vosotros; Lope de Vega, Tirso, Ceryantes, 
Quevedo, Quintana! Vosotros no fuisteis poetas, 
autores dramáticos, novelistas; vosotros fuisteis gá- 
nios,.... vosotros fuisteis mártires!

No es mi objeto pintaros la vida y m uerte  de 
Zea, si vida tuvo alguna vez, que no fuera más 
m uerte que la muerte misma. El que quiera saber 
como- vivió y murió este otro hijo d é la  inteligencia, 
lea el prólogo de sus obras, donde un amigo suyo 
y mió, con más talento que yo, y tan elegante estilo 
como él, os hará derram ar más lágrimas que una 
desdicha propia.

¡Feliz, sin embargo, Zea qu,e ha encontrado, inme
diatamente después de muerto, ia justicia de sus 
contemporáneos , la lealtad de sus amigos, la pro
tección de su Reina, el respeto de su patria!
. Ya debeis saber la historia del libro en cjue nos 

ocupamos. Zea tenia amigos, y estos, atendiendo á 
su viuda , imploraron Ja Régia^ munificencia, nunca 
desmentida de Isobel / / ,  que aconsejada por su Mu 
nistro de la Gobernación, concedió que se recopila
ran las obras del poeta, y se imprimieran á espen
sas del Estado. La comisión encargada de llevar, á 
cabo este t r a b a jo , compuesta de escritores conoci
dos, cumplió su cometido con prontitud  é inteli
gencia; y medio año después de haber perdido Es
paña á Zea se vendían sus obras completas, lujosa
mente tipografiadas, socorriendo con su producto á 
dos séres que partieron con el poeta su vida y sus 
tormentos.

¿ Merecería Francisco Zea el poco común aprecio 
de sus amigos, la protección del Gobierno, la ad 
miración de su p a is9 Esto pregun tarán  de seguro 
eso.s séres que de envidias se alim entan , y á esos 
contestaremos nosotros aconsejándoles que ab ran  el 
libro por Ja página que les agrade , y ,  si pueden 
entenderlos, verán que aquellos versos e ran  los de 
un gran poeta que perdió España y cuya desgracia 
ha sido tal que n i á un  su  p a tr ia  sabe que lo ha 
perdido.

¿Queréis ver al poeta lacerado, en cuvo corazón 
se reflejan sus amargos sentimientos? Oia

A m a d , corazones puros ,
Ajead!—No espereis que os amen.
Vosotros siempre mezquinos,
Naufragáis en esos mares.

Para vosotros tan solo
Ilay vientos y tempestades....
A m a d , corazones puros
Amad ¡no espereis que os am en!

El mundo os o d i a E s e  mundo 
Con sus festines radiante,
¡Que entona cantos de flores 
Al compás de vuestros áyes!

. El mundo os odia!..... Aunque os hieran 
Los más atroces pesares;
Aunque de lo más profundo 
Brote la pena á raudales;

Aunque vuestros roncos gritoi 
Se entiendan sobre los aires 
Cual lamentos espantosos 
Que de los infiernos salen;

Aunque vuestras propias manos 
Vuestras heridas desgarren ,
Haciendo saltar á rios 
Por mil girones la sangre,

Aunque en confusión maldita 
S 3 agolpen todos los m a les ,
Y os ab rum en  y os acosen ,
Y os hundan y os despedacen!...

[ 1) Véndase á 2Q r 5. en las librerías de Bailli-Bavliére y Cuesta.

Séres para amar nacidos,
No espereis piedad de nádie!....
Corazones siempre herm osos,
En el sepulcro no hay mártires!!...

Escuchad ahora al*poeta religioso, elevado, correcto.
Sonad, sonad, campanas;

Adormeced con vuestro son mis penas;
Huyan al sol livianas 
Cual las ráfagas vanas,

Cual las de rio azul. hondas serenas,

Cuando en el alto cíelo 
Fijo los ojos y asombrado eseucho 

Vuestro clamor de due lo ,
Mi s ingular consuelo 

Templa el afan con que en el alma lucho.

Cuando la limpia aurora 
Por ios aires se t iende v desparrama 

Con vuestra  voz sonora ,
No el mal que  jne devora 

Su eco inmortal sobrepujando clama.

Cuando á la mar desciende *
Ei ancho sol por los espacios rojos 

Que con su lumbre enciende,
Vuestro son ronco hiende.....

Y óyele y tiembla el corazón da enojos.
El alma se levanta 

En álas de su ardor sobre los vientos,
Y hasta Dios se adelanta,
Y ni su faz le espanta

Ni le espantan los grandes firmamentos!

Sonad, campanas mías;
Sonad, que os quiero o ir ,  sonad, campana*; 

Con vuestro acen to , pías 
Huirán estas sombrías 

Penas que el corazón rompen insanas.

Seguid, sacros acentos;
Henchidme de esperanza y de v e n tu r a ; 

Ensordeced los vientos.....
Y ellos alcen violentos

La noche pertinaz de mi amargura!

O id , hombres de t ie r r a ;
Gente sin corazón; almas mundanas!

La noche en torno cierra 
Al rudo son que aterra 

De torrentes, de vientos y campanas

Dios canta en el altura 
Con la voz de los roncos vendavales;

Doblad la frente impura 
Que ya en monte y llanura 

Resuenan sus acentos inmortales!

Todas sus poesías revelan el hombre honrado, el 
corazón sano, la mente religiosa, la conciencia 
tranquila  y el estro poderoso de los Herreras v Riojas. J

V e n id , venid, hermanos;
Polvo sois; vuestro bien, vuestra am argura  

Son como el polvo vanos;
Es polvo la hermosura 

Polvo la gloria y su inmortal ventura
Un céfiro os levanta,

Una brisa os esparce por el viento:
Venid, ya el sol espanta 
Con su fulgor violento 

La bruma que corona ej firmamento.

Blanda la excelsa lum bre 
Del cielo dora la extensión t r a n q u i l a :

Ya enrojece la cum bre,
Ya en el peñón vacila ,

Ya la tiniebla en occidente apila.

La brum a silenciosa 
Flota un momento en el azul colgada;

Y acatando medrosa 
La luz del so l , sagrada ,

Lánzase por el viento atropellada.
Así va en su c a r r e r a ,

Va por un aura  de placer mecida 
Que la agita ligera,
Ya del cierzo impelida ,

La tormentosa niebla de la vida.
Esto canta en el Miércoles de Ceniza, y...¿á qué 

cansarnos? ¿Teneis amor patrio, deseáis conocer un 
poeta cuyo nombre os era desconocido y admirar
su talento y compadecer su historia ? ..... Leed susobras.

Descendiendo ahora á la parte  material de es
tas, podemos afirmar que con dificultad pueden 
nunca verse mejor secundados los deseos del Gobier
no que lo han sido en esta ocasión, Cerca de 600 
páginas tiene el tomo que contiene todas las obras 
de Zea, y su im presión, su papel, el retrato del 
autor, manifiestan claramente que en España pue
de imprimirse tan bien como en el extranjero, 
cuando, como en esta ocasión, no hay que luchar 
con la escasez de recursos, rémora constante de esta clase de empresas.

Hoyv que en tan poco tiempo veo sobre mi mesa 
esas obras, me consuelo en parte de la pérdida de 
nuestro amigo, y siento correr bajo mi pluma fra
ses de gratitud  y enhorabuena.

«i L°°r á S. M. primero, que sin vacilar, dictó 
una medida que tanto la honra!  ¡Loor también á 
sus dignos Consejeros y á cuantas personas han 
contribuido á llevar á cabo tan honrosa empresa! 
¡Loor, por último, á la tertulia de! Sr. Cruzada Vi- 
ilamil, en donde nació el pensamiento, donde r e 
unida una juventud literaria numerosa, compuesta 
en su mayor parte de personas que no habían es
trechado siquiera una vez la mano de Zea, se llevó 
el consuelo y la vida á dos huérfanas, se volvió 
por el honor de España , y donde al par  que se 
aplaudía la despedida que algunos vates dedicaban 
á su perdido amigo, se consolaba la miseria, so ad
miraba el talento y se premiaba la vir tud! Debe
mos decirlo muy alto para que nos oigan los que 
desconocen aquella reunión. Sin la tertulia de Cru
zada todos habríamos llorado la m uerte  de Zea* 
ninguno de nosotros tendría hoy sus obras; su ma
dre  y su viuda no tendrían quizá mañana pan que llevar á sus lábios.

20 Jumo, 18&8.=Luis M ariano de L a r r a .

Noticia de las actas y tareas literarias de la Real 
Academia de la H istoria , leída en Su ju n ta  pública 
de 20 de Junio de 1858 por D. Pedro Sabau , Aca
démico de número y Secretario.

Señores: Corresponde á mi cargo de Secretario 
d a r  principio al acto de esta solemnidad anual p re 
sentando una noticia de las actas de la Academia. 
Es obligatoria, señores, mi relación; es de ley ó es
tatuto académico: dignaos oiría.

A dos clases reduzco las tareas de este Cuerpo 
literario en el año últimamente transcurrido: unas 
que han dado sus frutos en obras ya terminadas, 
impresas ó que se están imprimiendo, y otras que 
consisten en la ilustración de algunos puntos de 
historia discutidos en el seno de la Academia, en 
adquisiciones de documentos Y materiales para las 
futuras publicaciones, y en el cumplimiento de los 
demas fines del instituto.

De aquellas no haré  sino la necesaria mención; 
pero en las segunda* habré de detenerme algún tan
to para satisfacer al objeto4e esta j u n t a ,  que es Ja

mayor publicidad posible de todos los actos y t ra 
bajos literarios de la Academia.

Pertenecen á la primera clase :
La continuación del Memorial histórico español, 

de que se han dado al público los números 38. 39 . 40, 41 y 42.
La Memoria sobre la condición social de los Mo

riscos , causas de su expulsión y efectos que produjo  
en lo económico y en lo político.- obra que en el ante
rior concurso fué premiada con el accessit adjudica
do á su autor D. Florencio Janer .  y que se ofreció 
publicar como se ha ejecutado.

Del tomo IX de Memorias está impresa la muy 
extensa é importante sobre Indumentaria española, 
del Sr. Conde de Clonard; historia de los . trajes 
usados en nuestra patria en los antiguos tiempos, 
que ha de ser tan interesante como útil para todas 
las arles por las curiosas noticias que comprende, 
y por los númerosos dibujo* que han  de acompa
ñarla y cuya estampación es obra de algún costo é importancia.

Otra Memoria sobre el reinado del Sr. D. C ár-
{U, obra del Sr. D. José Caveda, en la cual se 

rectifican algunos errores y juicios comunes relati
vos á aquel tiempo, está destinada, con algunas más
de otros Sres. Académicos, para seguir á la an terior en la série de las -del Cuerpo.

Los índices de documentos salvados de los archivos 
de monasterios y conventos suprimidos se ha em
pezado á dar á (a prensa en este año, y están ya 
impresos algunos cuadernos. (V. el Apéndice.)

También* se traba ja constantemente en la forma
ción de los de la Biblioteca y archivo llamado de 
Sa lazar , ó sea de los antiguos cronistas de estos 
reinos, incorporado bá poco á la Academia.

Estas publicaciones de índices de manuscritos 
son útiles en gran  manera para la h is to r ia , para  
las ciencias y para los intereses generales y aun p a r 
ticulares. Hay documentos históricos que pueden te
ner estas diversas aplicaciones.

De la España Sagrada  está impreso y en dispo
sición de darse al público el tomo XLVIII; pero la 
desgracia de haber perdido el último y dignísimo 
continuador de aquella*, el Sr. D. Juan C ueto , que 
habia sido llamado expresamente por la Academia 
y buscado para  este encargo con tan exquisita d i
ligencia como feliz acierto, ha vuelto á paralizar la 
continuación. El Sr. Cueto deja, sin embargo, d is
puestos preciosos trabajos, y reconocido y aprobado 
por la Academia para incluirse á su tiempo en esta 
obra monumental, un tomo.

Más entre todas las obras que han llamado la 
atención y exigido los principales cuidados de la 
Academia descuella la Colección de antiguas Cortes. 
Dispuestos ya los trabajos, se ha empezado la im -  
P«*ion  para darla al público sucesivamente y sin 
pérdida de tiempo. Difícil ha sido hallar los cu ad e r 
nos originales, y muchas veces imposible hasta aho
ra ; pero á pesar de todo , ha reunido la Academia 
u n  número de aquellos comparativamente rico y 
nunca visto ántes en colección.

Las ofrras obras pendientes han recibido también 
en este año algún impulso, y se espera que de esta 
manera las publicaciones en el próximo venidero 
podrán ser numerosas y de grande importancia. A 
este fin, por lo ménos, se han dirigido todos los esfuerzos,

Y para resoVer las dificultades que se han ofre- 
1 a’ V-ei ^ Ue 0CUPand° útilmente las sesiones, la Academia ha examinado algunos de los más in
teresantes y controvertidos puntos de la historia, 
estableciendo con este motivo un  sistema de discu
siones análogo al que emplean las más célebres Aca
demias ex tran je ras ,  bien que el nuestro hava sido 
reservado y sin la publicidad que acompaña á los 
de otros países, la v*ual nosotros sólo podemos su 
plir en cierta manera por la noticia que damos en esta yunta pública anual.

Una de aquellas discusiones ha tenido por obje
to el importantísimo punto de la Pérdida y restau
ración de E spaña , con la m ultitud de cuestiones 
históricas que encierra el origen de esta nación, 
que se levanta de sus ruinas, y como el fénix rena
ce primero en Astúrias luchando con el á rabe  gi
gante que causó su universal destrucción. Y, seño
res, será este asunto perpétuamente digno de ser 
ilustrado de todas maneras ,  porque es el funda
mento y la gloria de las glorias de nuestra patria y 
del carácter español, y porque le hallamos cubierto 
de dudas por la crítica, tanto como la antigua t r a 
dición y común creencia le habían llenado de pro
digios, de fábulas y maravillas. ¿Q ué es lo cierto, 
qué lo dudoso, qué lo verosímil en aquellos g ran des sucesos?

Pero, primero, ¿ son posibles las dudas en tan 
ruidosos hechos que de su fama tienen lleno, no ya 
nuestro pais, sino el mundo entero? No se duda de 
la grandeza de los sucesos: pero precisamente su 
magnitud fué tal que excedió á lo que pudiera pen
sarse, cuanto más escribirse en su tiempo: fué se
mejante á la de aquellos grandes trastornos ó cata
clismos de la naturaleza á los cuales sobreviven, sí, 
los lamentos y el eco lastimero de los mortales que 
quedaron sepultados, y las voces y los alaridos de 
los que pugnaron valerosamente por salvarse, pero 
que jam as han podido ser descritos de un modo su
ficiente. De aquí el asombro, las dudas y el consi
guiente imperio de la imaginación.

¿Cuándo ocurre la catástrofe y cuándo principia 
la restauración en Astúrias? ¿En qué estado social 
del pais y de sus enemigos? ¿De qué modo natural 
ó extraordinario? ¿Quiénes son los primeros héroes? 
Y dado que sepamos los sucesos, los lugares y las 
personas, ¿podemos decir la época de cada uno, 
fijar la cronología? Hé aquí la multitud  de cuestio
nes, extrañas sin duda para la común tradición y 
creencia, pero muy árduas para la crítica.

Y es ya la primera la de la fecha cierta de la 
gran catástrofe. No hubo mano bastante segura en
t re  los vencidos para trasm it ir  á la posteridad con 
negros caractéres el aciago dia. Abrimos las cróni
cas y las historias y hallamos la batalla de Guada- 
lete ó pérdida de España , palabras y cosas qué 
suelen tomarse por s inónim as, en muv diferentes v 
distantes años. Quién la fija en 709, 710 ó 711; a l 
gunos en 712; otros en 713; nuestros principales 
historiadores clásicos en 714; algunos otros escri
tores españoles en 715 v en 719, y extranjeros hay 
que la han colocado en“690 y en 720.

Los críticos modernos que trataron de ilustrar 
este punto, el padre Josef Perez, el Marques de 
Mondejar y D. Juan Francisco Masdeu en un p r in 
cipio la pusieron en 712; y el último posteriormen
te, impugnando á los demas y corrigiéndose á sí 
propio en la Ilustración II del tomo XV de su 7/L?- 
toria critica, habiendo comparado los diversos au 
tores ya cristianos ya á rabes ,  y después de muy 
laboriosos y sutiles raciocinios y deducciones, la fijó 
en viérnes dia 31 de Julio de 711.

Examinados detenidamente los textos de los p r i 
mitivos cronicones cristianos, el Biclarense, el del 
Pacense, el de Sebastian de Salamanca, el Alhel- 
dense, el del Monge de Silos y la Crónica Complu
tense , así como los de las historias posteriores, no 
puede ménos de reconocerse, á la par  que la g ran
de variedad y discrepancia de los autores, el méri
to de los razonamientos y deducciones de Masdeu, 
y por resultado de éstas como muy probable, pres
cindiendo del d i a , la época ó estación que fija del 
ano 711. Esta, por otra p a r te ,  se halla justificada 
d irectamente por el testimonio de los escritores 
árabes A l-R az i , Ad-dhobi, Al-Macino, A bu-A bda- 
11a, que si bien son muy posteriores á los sucesos, 
recibieron indudablemente la noticia de esa fecha 
tan interesante y señalada para ellos de otros es- 
critorés árabes coetáneos y fidedignos.

Pero se ha hecho observar al mismo tiempo que 
la batalla de Guadalete, bien que fuera como el te r 
rible rayo que desprendido de la tormenta formada 
en Africa vino á derr ibar  el trono de D. Rodrigo 
y á quebrarta r  toda la fábrica del Imperio gótico, 
no fué, sin embargo, la consumación de la ruina 
de España. C a yó , sí, D. Rodrigo, pereció, y se dis
persó su ejército: Taric logró apoderarse Y ápida- 
mente de Sevilla, Córdoba y otras ciudades que ó 
no estaban m  disposición de defenderse, ó le reci

bieron sin resistencia , engañadas acaso con falsas 
esperanzas; pero no más. Todavía con una parte  de 
las fuerzas sacadas de Guadalete Theodomiro se 
proclamaba en Orcilis Rey de los godos, y los m u
sulmanes le ofrecían en capitulación aceptada que 
seria confirmado por el Califa. Todavía, en pos de 
Taric, habia de venir Muza, que como Jefe supe
rior vió llegado el crítico momento de la realización 
completa de su objeto. Y en efecto, animado por el 
suceso, desembarca en Calpe; desarrolla v explica 
en consejo su plan hasta allí oculto; divide sus tuer
zas en tres cuerpos ; rige él en persona el del cen
tro; combate á Mérida, y ocupa sin hallar más re
sistencia todas las ciudades hasta Toledo: su hijo 
Abdalasis con el de la derecha marcha á las tierras 
que caen á la parte del Mediterráneo : el tercero se 
dirige á la izqu ie rda , sobre las costas del Océano, 
y destruyendo á Egitania , Evora y C oim bra , toma 

Lisboa, Viseo y Lamego. Esto ocurría en 
712 . Divide Muza en seguida su ejército en dos, y en 
vía á Castilla y León el u n o , que entrando en "pue
blos y ciudades, llega á las montañas de Astúrias, 
én tanto que él con el otro se adelanta por Aragón 
hasta los Pirineos, y Abdalasis, rendida Tarragona, 
se enseñorea sin oposición de Cataluña. Hecho esto, 
Muza fué llamado por el Califa y se embarcó para 
Oriente, adonde, según ios historiadores árabes, lle
gó á principios de 715 y en los últimos meses del 
reinado de W alid, llevando consigo á T a r ic ,  por 
apartarle  del teatro de sus acciones, á Theodomiro 
para que s u  capitulación fuese confirmada por el 
Califa, y dejando por Gobernador general (fe Es
paña á su hijo Abdalasis.

Así quedó consumada la pérdida de España, y 
resulta del detenido exámen que ocurrió en 711 , 
7 1 2 , 713 y 714 . Pero tan desgraciado fué el p r in 
cipio , tan rápido el progreso y tan previsto el fu
nesto desenlace, que bien pudieron confundirse en 
la opinión oomun y en las historias poco puntuales, 
como se confunden todav ía , el principio con el m edio y el medio con el fin.

Él estado social y las causas que trajeron aque
lla ru ina ,  examinadas de cerca, parecen cada vez más deplorables.

Lo primero que se ofrece á la imaginación y se 
ha recordado es la lúgubre voz que salió del campo 
mismo del desastre, y que trasmitida de genera
ción en generación ha resonado y resonará perpé
tuamente en los oidos españoles: la de traición. To
dos los historiadores la han admitido, y la común 
opinión la conserva , aunque revestida con mil c o -  
lores y fábulas sin duda extrañas.

Pero se ha hecho presente que sin necesidad de 
acudir á esa causa vulgar y desfigurada, la prepo
tencia del islamismo en su robusta juven tud  era por 
sí sola bastante á producir la invasión y conquista. 
Eran temerosos enemigos aquellos á rabes ,  que des
pués de haber corrido á manera de torrente  y so
juzgado la Siria, la P e rs ia , el Egipto y la M aurita
nia , desde Sarm arkanda hasta las columnas de Hér
cules, se presentaron á l la m ar ,  más hacia ya de 
30 añ o s , á las puertas de la Monarquía goda en su 
provincia t ingitana: era aterradora  su voz, temible 
su furor religioso y g u erre ro ,  espantoso su pre ten 
dido derecho de conquista, que Dios, según ellos 
Jes diera hasta donde alcanzasen sus alfanjes: eran 
temibles unos soldados que en la batalla ten ían  el 
paraíso delante, el infierno á las espaldas y el mo
mento de la muerte escrito é independiente de todo 
peligro y de toda libertad y conducta h um ana ;  te
mibles finalmente unos Generales que después de 
haber llegado á la extremidad occidental del Afri
ca se entraban á caballo en el Océano y blandiendo 
el alfanje con furor fanático exclam aban: «Dios de 
Mahoma, tú  lo ves; si este elemento no me lo im
pidiera , iria á buscar más naciones para hacerles 
adorar tu santo nombre.»

Muza Ben Nazir , que allí llegó f inalm ente , para  
que el mar no le detuviese, supo formar escuadras.

Y en esta situación, se añade, para desventura 
de E spaña , los godos habían llegado al mayor aba
timiento: los vicios, la corrupción de todas las cla
ses, la falta de disciplina militar, el abandono, la 
arb i tra r ia  administración, la confusión general en 
que se hallaba el Estado, todo, todo facilitaba la 
empresa de los mahometanos y precipitaba la na
ción goda á su ruina.

Sentíanse ademas los funestos efectos de las an 
liguas disensiones religiosas y del fanatismo é into
lerancia con las sectas v enc idas , á las cuales se 
perseguía , extinguiendo á sus secuaces ó convir
tiéndolos en necesarios enemigos.

Se recuerda la situación délos judíos , ántes to
lerados y después reducidos todos por un solo de
creto á perpétua  servidumbre. Para salir de su ab 
yecta condición los judíos conspiran , y desde el 
reinado de Egica se les ve formar vastas conjura
ciones en que en tran  los de A frica, sin que fueran 
bastante á reprimirlos las rigorosas medidas adop
tadas en el Concilio celebrado en Toledo en 691 .

Grandes eran estos males y poderosas tales cau
sas. Pero puédese, sin embargo, sostener que n ingu
na ni todas reunidas fueron bastante á producir  la 
terrible catástrofe. A pesar de su antiguo y mortí
fero inf lu jo , los godos supieron resistir á los árabes 
hasta que nuevos motivos vinieron á paralizar su 
valor y acabar su poderío. No eran  ciertamente los 
godos de estos tiempos aquellos valerosos soldados 
de Alarico , de Ataúlfo y Walia que llevaron sus 
arm as victoriosas por todo el romano Imperio ; pero 
tampoco habían perdido su espíritu guerrero  como 
se ha supuesto arb itrar iam ente;  ántes quizá , y para 
su d añ o , le conservaban con exceso.

En todas las guerras de Jos últimos tiempos, ya 
civiles ya con e x t ra n je ro s , dieron muestras de su 
valor antiguo. Los ejércitos de W am ba, por ejemplo, 
humillando á los rebeldes en N avarra  y en N arbo- 
n a , son tan dignos de admiración como el Rey que 
los m a n d a , y unos y otros comparables con los de 
los mejores dias.

Otro tanto se ve en épocas áun más recientes. 
En tiempo de Egica, en 697 , encendida la guerra 
con los franceses, los godos se conducen con ex
traordinario  valor en tres batallas consecutivas.

Y á los árabes especialmente supieron resistir 
con gran  ventaja en todas ocasiones hasta el fatal momento.

En 67 7 , reinando W am ba , triunfa la escuadra 
de los godos de toda la arm ada mahometana en re
ñidísima bata lla ,  destruyendo 270 naves.

Veinte años después, como los árabes causaran  
insultos en las costas de España , salió á la mar la 
escuadra de los godos, capitaneada por el jóven 
Theodomiro, yerno de E g ica , en busca de la de 
aquellos, y habiéndola encontrado la venció y de r
rotó completamente.

Y ya tocándose la época de la fatal jornada , en 
7 0 7 , Muza, el soberbio Muza, que vino á cercar á 
Ceuta con poderosa h u es te , fué rechazado por el 
Conde D. J u l i á n , y tuvo que retirarse lleno de do
lor y de vergüenza , después de haber perdido sus 
mejores soldados. Para reparar su honra mandó 
equipar escuadra y salió á la m a r ,  pero tú v o la  
misma suerte ;  fué derrotado por Theodomiro, que 
mandaba la de los godos.

¿Cómo, señores, los que así sabian tr iunfar por 
m ar y tierra sucumben al poco tiempo en un  ins
tante y combatidos por escasas fuerzas? ¿Qué cam 
bio ha ocurrido repentinamente en el ánimo de los 
godos? ¿Q u ién  abate los m u ro s ,  abre los mares, 
ata las manos tan diestras ántes en manejar las a r 
m as?

¡ A h ! O bservem os, observemos á los Príncipes 
y á los nobles godos en los últimos tiempos. Sise- 
nando arrebata el cetro á Suintila: Chindasvinto 
ciñe á su vieja y astuta cabeza la corona que a r 
ranca de las juveniles sienes de Tulga: Ervigio des
trona á W am ba, Rodrigo á Witiza. El pueblo, ó es 
arrastrado por las opuestas corrientes, ó lo que es 
más común, las ve impasible y obedece al que se 
presenta coronado por la victoria ó por el crimen 
Los Concilios fulminan de continuo anatema contra 
los que atenten á la seguridad del Príncipe, y los 
ambiciosos a ten t a n , y ,  coronados por el triunfo, 
convierten en su provecho los Concilios y los ana
temas.



E n este infeliz estado se declara la  últim a y la 
m ás desgraciada guerra  civil que han  visto los si
glos en tre  los dos poderosos linajes de C hindasvin- 
to y de W am ba. W itiza , del segundo, Rey legítimo, 
pero Rey licencioso y tiránico, es combatido y al fin 
destronado por Rodrigo, de la o tra  e s tirp e , Rey 
u s u rp a d o r , y tam bién licencioso y no ménos tira 
no. E ste, después de haber a rreba tado  la corona, 
la legitima por el voto de los nobles. El prim ero 
perece, pero deja h ijo s , deudos poderosos, hechu
ra s ,  p arcia les, partidarios.

E ra ya costum bre de los usurpadores ó de los 
sublevados en las anteriores guerras civiles apelar 
cuando podian al auxilio de los extraños. S isenan- 
do derribó á S u in ti la , ayudado por Dagoberto, Rey 
de F ra n c ia , cuyos ejércitos le acom pañaron hasta 
dejarle en Zaragoza sentado en el trono de su con
trario. Otros usurpadores, como Froya contra R e- 
cesvinto, im itaron su ejem plo, bien que no con tan 
próspero suceso. Lo cual hasta entonces se habia 
necho sin daño de la independencia, ó porque no 
eran  tan tem ib les, ó porque fueran más nobles los 
auxiliares.Pero ahora los hijos de W itiz a , im prudentes y 
tem erarios, con sus deudos D. Julián  y D. Oppas, 
sus amigos y parciales, que ard ian  todos en sed de 
mando y de venganza, sin  rep a ra r en la diferencia, 
aceptaron ó p idieron el auxilio de los árabes. D. Ju 
lián habia sido contra ellos el an tem ural de los go
dos por aquellas p a r te s , y ahora les abre las p u e r
tas y los trae  por la mano. D. O p p as , M etropolita
no de S e v illa , los acom paña y hace cortejo. Estos 
hechos están justificados por todos los historiadores 
árabes y cristianos. Muza, cediendo á las persua
siones, y ocultando su p la n , envió poco á poco sus 
fuerzas por recelo y para  no hacerse sospecho
so; prim ero un núm ero  insignificante; después 
un  cuerpo de 7,000  hom bres al m ando de Taric 
A bincier, acompañado del Conde D. Ju lián ; ym ás 
a d e la n te , con la noticia del feliz desem barco y 
del estado del país, otros 12.000  com batientes, á los 
cuales siguen 5.000 más. T aric , por consejo de Don 
Ju lián , se pone en cam paña en la prim avera de 711 
con escasos 25,000 m usulm anes, fuerzas bastantes 
para levantar un partido y aprovecharse de su des
gracia ó de su im prudencia , pero no para acome
ter directam ente la conquista de un  reino como el 
de los godos.

D. Rodrigo corrió presuroso y tes salió al encuen
tro con su ejército. Por necesidad y por previsión, 
al ver á sus contrarios unidos á los á rab es, llamó á 
partido  á los hijos de W itiza , que lo aceptaron y 
vinieron á ju n ta r  sus fuerzas. Com pusieron en tre  
todos, según la cuenta más adm itida, 100.000  com
batientes. La batalla se dió acometiendo los de Don 
Rodrigo. Al principio hicieron gran  destrozo en los 
enem igos, y es fama y tradición com ún, así como 
aserción unánim e de los cron istas, que D. Rodrigo 
hubiera alcanzado la victoria si los partidarios de 
W itiza no le hubieran abandonado en lo más recio 
del com bate, arrojando unos las arm as y pasándose 
otros á los enemigos. Lo cual indica ó que estaban 
con estos ó que con ellos combatían otros godos, 
porque á los árabes solos no era natura l entonces 
que se pasaran  los cristianos.

D. J u liá n , D. Oppas y sus parciales, así como los 
hijos de W itiza , á su lado estuvieron, porque con 
ellos los encontramos después de la batalla.

Y el célebre Theodom iro, que ántes cerraba los 
m ares , que ahora no pudo guardarlo s, pero que 
aparece con mando superior en G uadalete, ¿qué ha
ce en este crítico momento? Se re tira  con las p r in 
cipales tropas salvadas de la batalla para ser p ro 
clamado Rey en lugar de D. Rodrigo y capitu lar 
con Taric en Orcilis (Orihuela) sin oponer apénas 
resistencia.

Así es como Taric sé enseñoreó de m uchas ciu
dades, y Muza pudo ven ir luego tratando  con h u 
m anidad á los pueblos, no exigiéndoles más que los 
ordinarios trib u to s, dejándoles sus usos, costum 
bres, leyes, Jueces, religión y tem plos, reconocien
do el pacto hecho con Theodom iro, y ofreciendo la 
confirmación del Califa. No pensaba entonces como 
los anteriores caudillos m usu lm anes; no pretendía 
hacer que la nación goda, á la cual alcanzaron sus 
alfanjes, adorase al dios de su profeta.

¿Q ué revelan estos hechos? ¿Cuál fué la causa 
de la pérd ida de España? La tra ic ión , la desorga
nización, la m uerte  política del Imperio de los go
dos. Las clases inferiores, acostum bradas á  tantas 
dominaciones ex trañ as , no tenían  el esp íritu  de 
unidad é independencia nacional; y a lg un a , la ro
m ana, ni aun individual. Las violentas pasiones en
contradas de la raza dom inadora dieron pues á 
Muza la ocasión deseada de apoderarse de España, 
y lo hizo usando p ara  ello tanto de la política como 
ae las arm as. No era preciso ser profeta para haber 
podido p in ta r las figuras de los árabes en los lien
zos de la m isteriosa to rre  de Toledo. Ni se necesita 
la fábula de la Cava para explicar el violento cho
que de los odios y venganzas en el momento su p re 
mo de la disolución y m uerte del Imperio.

T raidores fueron los W itizas, si no en el cora
zón , que al ménos no querían  serlo contra sí p ro 
pios, de hecho, sirviendo de escabel á los enemigos 
de su patria .

Traidores les fueron tam bién á ellos los m usul
m anes.

Culpable fué D. Rodrigo por la sedición promo
vida y por sus violencias, y como tal ha sido en 
vuelto en el general anatem a. Sin em bargo , precise 
es reconocer que corrió presuroso y se sacrificó en 
defensa de su Trono y de la p a tria , que cumplió le 
profecía del Tajo y su precepto.

A cude, acorre , vuela,
T raspasa la alta s ie rra , ocupa el llano;
No perdones la espuela,
No des paz á la mano,
Menea fulm inando el hierro insano.

Lo cum plió, y quizá con exceso aunque sin ven
tu ra  y sin talento. Si más sagaz po lítico , ó Capitar 
m ás p ru d en te , hubiera sabido esperar los efectoí 
de los desmanes y desavenencias de sus contrarios 
acaso no fuera tan  desgraciada su suerte  y la de h 
patria.

Pero se condujo al ménos como valiente; y así 
por más que sea poético, no será justo  decir de é 
con nuestro gran  Q uintana en el Pelayo, aludiend< 
al uso del carro  de m a rfil, propio de los Reyes godos

En ruedas de m arfil, envuelto en sedas,
De oro la frente orlada, y más dispuesto 
Al triunfo y al festín que á la pelea,
El sucesor indigno de Alarico 
Llevó tras  sí la maldición eterna.

Cierto el anatem a, no es exacta ni ju s ta  la cali
ficación del carácte r de quien  peleó con audacia so
brada en la guerra civ il, y combatió valerosam en
te  y m urió , según la más común opinión, en ba ta
lla contra los extranjeros.

Más adecuada, pero no más benigna , fué la ca
lificación del historiador, del buen Padre Mariana 
cuando con vivaz indignación llamó á D. Rodrigo 
p este , t izó n , fuego de España.

Con la victoria bien pronto olvidaron los m usul
manes el cum plim iento de lás falaces prom esas he
chas á los que se rend ían  á sus arm as. La codicia 
el orgullo , la insolencia ex tran jera sucedieron á U 
m entida lenidad de un princip io ; y al respeto d< 
personas, cosas, usos y leyes, las exacciones, Ioí 
robos, los saqueos, las persecuciones, que caiar 
p rincipalm ente, como acontece, sobre las más altaí 
y visibles cabezas. A unos Gobernadores avaros ( 
crueles seguían otros que no lo eran  ménos, y á Ioí 
antiguos ejércitos otros nuevos y otras bárbaras 
gentes que de continuo lanzaba el Africa sobre h 
infeliz España. Los pacíficos h a b ita d o re s , los que 
ántes perm anecieran tranquilos en sus casas, I o í 
acomodaticios y avenidos, los ilu sos, los mismos 
tránsfugas acaso , arrancados ya de sus asientos poi 
el fu ror de la persecución, huyeron hasta alcanzai 
las m ás distantes y elevadas m ontañas del Norte 3 
Norueste de la Península en busca de un  asilo don
de poder resp ira r con libertad , v iv ir al ménos. All 
trasladaron  sus m íseras fam ilias, sus hogares, suí

ires: allí, huyendo tam bién, los sacerdotes llevaron j 
is joyas y preciosidades que pudieron salvar de los 
ampios; los libros sag rados, las veneradas re!i— I 
u ia s, el arca santa*

Y allí por fin, rehecho el firme temple del c a -  
ácter godo en el verdadero criso l, en el sagrado 
aego, á los golpes del duro padecer y en brazos de 
1 fe y del sufrim iento , nació el reino de A sturias, I 
e dtó principio á la g rande nación de las Españas; 
nevo y maravilloso suceso, nuevos prodigios y nue- 
as dificultades para la c r í t ic a .  — Perm itid  que en 
esúm en brevísim o para el asunto continúe expo
liándolo.

Por los años 717 ó 718 , según la tradición y las 
mtiguas crón icas, en el valle que hoy se llama Can- 
jas y entonces Cánicas, Pelayo , como se expresa 
la rian a , tocó tambor y levantó estandarte. A su p a -  
riótico apellido acuden los godos desterrados de 
odas las partes de E spaña , el país se conmueve, y 
odos aclam an al nuevo caudillo y Rey. E ra Pelayo j 
le la sangre Real de los godos, y oculto en Vizcaya, j 
mtes ó después de la batalla, á que asistió, de G ua- ! 
la le te , se habia preparado para  la guerra  con una 
)eregrinacion á Palestina , según costum bre más 
Propia de los siglos que siguieron. Así dispuesto, 
fenía á cum plir 6u voto de serv ir á Dios en guerra 
lauta por la religión y por la libertad  de su patria . 
3ero otro sentim iento personal é indispensable en 
os posteriores tiempos caballerescos le movía ad e- 
nas y precipitó su alzam iento ; el deseo de lavar 
ana afrenta que á su casa y á su honra hiciera Mu- 
auza, caballero mal cristiano, Gobernador de Gijon 
) de León por los m usulm anes casando á tuerto  con 
>u herm ana después de haberle enviado á él con en
caño por Em bajador á Taric que estaba en Córdoba, 
para poder en tanto lograr su intento. Lleno de cólera 
á su regreso , arrebata á su herm ana y huye con 
e lla , dejando esculpidas en las rocas por donde 
pasa las huellas de su caballo, que partic ipa del 
furor del caballero , y salvando el rio Pionia burla
dos á los que le persiguen. Inm ediatam ente resue
na su voz poderosa, y con ella las aclamaciones que 
le declaran R ey, en los montes y en los valles. Un 
numeroso ejército de moros y godos, aquellos al 
mando de Alcam a, Capitán que pasara de Africa 
con Taric, y estos de D. Oppas, el mal Arzobispo her
mano de W itiza, vienen de Córdoba ap resu rada
mente á destru ir el temido reino naciente. D. Pela
yo coloca á sus parciales en los baluartes naturales 
d é lo s  riscos, las cum bres, las angosturas y des
filaderos , y él con pocos, pero escogidos, se sitúa 
en el centro de aquellas naturales defensas, en la 
cueva de Covadonga, puesta en alta m ontaña sobre 
un valle rodeado por todas partes de precipicios, 
adonde no se puede en tra r  sino por el monto A use- 
ba. La orden de batalla del g ran  caudillo es que se 
deje pasar hasta su centro al ejército de los infieles, 
tel cual llega en efecto al monte, ocupa el valle y se 
presenta delante de Covadonga. En vano in ten ta  
D. Oppas rend ir á D. Pelayo con promesas ó con 
am enazas; se da principio al com bate, y los infie
les ven que las flechas por ellos d isparadas contra 
Covadonga revuelven y caen sobre sus propias 
cabezas, ju n ta s  con los dardos de los cristianos , á 
quienes protege el Cielo. E ntra  el espanto en el 
ejército enemigo, sale D. Pelayo causando m o rtan 
dad horrible, logran los que quedan salvar el A u - 
s e b a , pero en la retirada ven por todos los pasos, 
en todos los v a lle s , por todos los cam inos, caer so
bre sus cabezas saetas y d a rd o s , p iedras enormes 
y rocas enteras desprendidas por sus defensores, 
hasta que por último, a! pasar por las m árgenes 
del Deva , una m ontaña , que se desgaja por sí m is
ma y por milagro del Cielo, acaba de .sepultarlos 
en el lugar que por el suceso se llamó Causegadea. 
Alcama pereció, D̂  Oppas preso pagó con la vida 
sus merecimientos.

D. Pelayo, que así fundó y vió afirmado su re i
no , bajó después á los llanos, corrió y taló campos 
y pueblos. A la fama de sus hazañas acudían m u
chas gentes. Habia venido desde luego D. Alfonso, 
hijo de Pedro Duque de Vizcaya y de la sangre de 
Recaredo, trayendo consigo buen núm ero de v as- 
cones , con cuyo auxilio se tomaron de los moros en 
A sturias y en Galicia muchos pueblos y castillos se
ñalados. Premió D. Pelayo á Alfonso casándole con 
su hija O rm esinda, y después dejando otro hijo, 
D. F avila, m urió á los 19 años de reinado en 737. 
Tal es el principio de la Restauración , según la 
tradición y la c rón ica , y estos los siguientes pro
gresos:

D. Favila sucede á Pelayo y reina dos años
h asta ...................................* .............................  731

D. Alfonso , m arido de O rm esinda , reinó
hasta ........................     75/

Llevó sus arm as victoriosas hasta P ortu
gal y A lav a , y hasta las m ontañas que sepa
ran  las dos Castillas, arrasando  los pueblos y 
mandando que los cristianos se trasladasen á 
A stúrias y Galicia. Fué apellidado el Católico 
por su celo en d es tru ir mezquitas y fundar 
iglesias, y por su valor el Capitán de su tiempo.

D. F rue la , su h ijo , el terrib le  F ru e la , r e i 
nó hasta ................................  76é

Cúpole la suerte de pelear contra A b d er- 
ram an , p rim er califa independiente de Cór
doba, y fué ven tu ra  para los cristianos que 
ocupara entonces el Trono un hom bre de su 
temple. Destruyó los numerosos ejércitos de 
A bderram an en Pontumo y en los montes de 
Castilla, dejando en los campos de batalla mi
llares de moros muertos. Así obligó al nuevo 
y arrogante Califa á hacer la paz y reconocer 
su reino.

D. Aurelio le sucedió, reinó en paz y m u 
rió e n .................................................................. -*77'

D. Silo siguió y continuó reinando en paz
hasta .................      781

M auregato, hijo bastardo de D. Alfonso, 
usurpó el Trono contra D. A lfonso. hijo
de F ru e la , y reinó h a s ta  . .  / ......... 78¡

D. Bermudo el Diácono fué elegido, m uer
to aquel, y viendo contra sí los ejércitos de 
los m oros, llamó á D. Alfonso. Este acud ió , y 
los moros fueron vencidos. Los pueblos te acla 
m aron, D. Bermudo renunció.

Y D. Alfonso II, apellidado el Casto, fué 
proclamado por consentimiento de todos
en 14 de Setiem bre del año d e .   ......... 79

Hasta aquí la tradición y la crónica.
Veamos á los críticos.
Pedro de Marca, D. José P e llicer, el Marques d 

M ondéjar, y por último D. Juan  Francisco Masdei 
que erigió resueltam ente en sistem a las indicacio 
nes de los prim eros, han  pretendido varia r el prin 
cipio de la Restauración y la cronología de cási to 
do el siglo VIII.

Fueron Reyes de los godos, dijo Marca, hast 
755 Theodomiro y Athanagildo: no pudo serlo Pe 
layo hasta ese tiem po, como no se identifique si 
persona con la del prim ero. Pellicer y Mondéjar n 
rechazaron la cuenta, pero sí la a trev ida sustitu 
ción de personas. Otro tanto hizo Masdeu. Theodo
m iro, según este , es el p rim er Rey y ocupa e 
Trono desde 31 de Julio de 711 hasta 743: Athana 
gildo el segundo, que reina hasta 755, en cuy 
añ o , con la venida de A bderram an, p rim er Calif 
independiente, cesa aquel, sin que se sepa cómo, 
debieron aparecer Pelayo y su reino al final del go 
bierno de Jucef. Los cronicones de Sebastian de Sa 
lam anca ó de D. Alfonso III ó Magno, del Albeldense 
Em ilianensey o tros, en los cuales adem as déla tradi 
c io n , descansa la cronología com ún, como que so] 
del último tercio del siglo IX , no merecen fe par 
Masdeu en este punto. Y la razón que da es que e 
Monje, continuador del Biclarense, el cual fué coetá 
neo y escribió hasta el año 724, no nombra á Pela 
yo; Isidoro Pacense, que llegó con su cronicón 
754, tampoco le m enciona, y sí á Theodomiro 
Athanagildo como Reyes de los godos: los fragm en 
tos del moro Rasis publicados por Casiri nombra] 
tam bién á estos y no á aquel. A tales pruebas negati 
vas, añade Masdeu, como positiva un nom bre ha
llado en el Albeldense. Este dice que Pelayo tom 
las arm as en A stúrias m andando en Córdoba Juce

f siendo Munuza Gobernador de León, Si después, | 
continúa Masdeu, el Albeldense pone en su texto 
^ue Pelayo reinó 19 años, y murió en 737, es con I 
manifiesta contradicion y por haber copiado sin re 
pararlo aquel núm ero de años y aquella fecha del 
sronieon-de Sebastian de Salam anca: el nom bre de 
Jucef es el que debe prevalecer, y a s í, en 755, y 
coincidiendo con el fin del mando del Gobernador 
de este nom bre, con la desaparición de A thanagil
do y con la venida y proclamación de A bderra
m an , p rim er Califa, se verifica el alzamiento de 
Pelayo; y entonces es precisam ente cuando debió 
ocu rrir, porque cesó el trado de paz hecho con los 
Califas de Damasco, y el nuevo conquistador, no 
creyéndose ligado por aquel pacto , obligó con sus 
arm as á los españoles á que las tom aran contra él. 
Quédale á Masdeu, confiesa él m ism o, una sola d i
ficultad, la de a ju sta r á su reducido tiempo los reí- 
nados que suelen darse á Pelayo y á sus sucesores . 
por cási todo el siglo VIII. Pero es este pequeño tro
piezo: los cronistas para llenar todo el tiempo a lar
garon , dice, los reinados; á él le toca aco rta rlo s , y 
así quita los años que le sobran proporcionalm ente 
á cada Rey, variando los principios y los fines de 
todos.

De este modo fabrica, en opisicion á lo común, 
la siguiente cronología, que descansa en los dos fun 
dam entos expresados por él mismo, y los cuates son 
una suposición y un acto de su voluntad.

Theodom iro, em pieza, reinó desde 31
de Julio de 711 hasta el a ñ o   743

A thanagildo h a s ta .......................................  755
Pelayo, que subió al Trono en 755, 

puede suponerse que lo roturo unos
dos años, h a s ta ....................................... 757

Favila hubo de re in ar h a s ta ...................  759
A los demas de aquel siglo, hasta don 

Alonso el Casto, es preciso rebajarles á 
proporción por terceras partes los 20 años 
que todavía quedan de exceso después de 
haber quitado á Pelayo 17, y por esta 
razón,

Alfonso I, el Católico, principia á re i
n a r en 759 y concluye e n . . . . . . . .  770

Fruela sucede al an terior y reina hasta 777
Aurelio h a s ta ...................................   781
Silo sigue h a s ta  ....................  786
Mauregato solo reinó tres años, hasta . 789 
D. Bermudo el Diácono no tuvo tres 

años de reinado, sino dos, y no cu m - 
piídos, hasta su abdicación en el dia
14 de Setiem bre d e ............................  791
principio del reinado de D. Alfon
so II el Costo , y prim era fecha ad 
m itida como cierta por Masdeu

Establecida su nueva cronología, se m uestra sa
tisfecho porque ve por experiencia que en la segui
da de ¡a historia todos los sucesos le caen puntua li-  
simamente en los tiempos y lugares en que los situa
ron las relaciones an tiguas , y de donde los sacaron  
y dislocaron los historiadores modernos (1) p a ra  se-  
guir su errada cronologia.

Se ha contestado á Masdeu por los que le han 
im pugnado, y en especial por el Sr. Govantes, núes- 

| tro difunto Académico:
j El silencio del Biclarense nada prueba , porque 

solo llegó al año 715, y el del Monje continuador 
de su historia, que la llevó hasta 724, puede a tr i
bu irse á la poca im portancia que se diera al origen 
del reino de A stúrias en un tiempo en que los á n i
mos , llenos del asombro y estupor que se nota en 
los mismos escritos del Abad y del Monje por los 
triunfos de los árabes dominadores del m undo, ten
drían  los proyectos de Pelayo por tem erarios é in 
subsistentes, y como los últimos y convulsivos mo
vimientos del espirante Im perio gótico.

El silencio de Isidoro Pacense, en su cronicón 
que conservamos, compuesto apénas de ocho folios, 
y en el cual se tra ta  de la caída del imperio gótico, 
de los conquistadores y de los lamentos de los que 
vivían bajo su yugo , está explicado por una decla
ración que el mismo cronista hizo, y que Masdeu 
sin duda no vió. Puédese por ella d a r al silencio del 
Pacense otra in terpre tación  que la que el críticc 
pretende. Dice en la era  782 (año 744) que tenia 
escrita otra obra h is tó rica , perdida para nosotros 
á la cual rem ite al lector. «Quisquís vero, d ice, hu- 
jus rei gesta cupit s c ire , singula in epitome legal 
quam  dudum  collegimus , in qua cuneta repetire
enodata , ubi praelia m aurorum  et Hispanice bello
eo tempore imminentia releget anotata.»

La prueba fundada en el nom bre de Jucef h a 
llado en el Albendense está destru ida  por el texto 
mismo donde se e n c u e n tra , en el cual el croniste 
dice y asegura que Pelayo m urió en 737 despueí 
de haber reinado 19 años". Es fácil ademas la eq u i
vocación de un  nom bre e x tra n je ro , y mayormente 
arábigo , ó que se escriba desfigurado por el mismo 
au to r , ó por los copistas; que ya Conde advirtió 
que los nuestros escrib ían  m uy mal los nom bres > 
cosas de los á ra b e s , como ellos las de los cristianos 

A unque no fuera equivocado , un n o m b re , de 
cual el au to r, el A lbendense, no da n inguna razón 
ni p ru e b a , ni la m enor explicación, y que es con
tradictorio  con todo lo demas que aquel te rm in an 
tem ente expresa , nada debe s ig n ifica r, y sin em 
bargo Masdeu, por solo un nom bre, rechaza 16 épo 
cas de advenim ientos y m uertes de Reyes señalada! 
con la mayor precisión en el mismo texto.

Para a p a rta r  esta dificultad y salir con su in 
ten to , pretende que el cronicón Albendense es ori
ginal en aquel nombre y pura  copia del de Sebas
tian en todas las fechas. Aun así, debería habe 
probado que este supuesto único original no mere
cía fé; pero se guardó de proponer sem ejante cues 
t io n : sabia que el cronicón de Sebastian de Sala
m anca ha gozado siempre de grande autoridad.

Ademas , aquella suposición es in fu n d ad a : de la 
comparación de los textos resulta exacta conformi
dad de los dos cronicones en los hechos, más de 
ninguna m anera copia. Esto prueba que uno y otro 
autor tuvieron las mismas noticias; y ciertam ente 
que en siglo y medio no se habría perdido toda m e
m oria, hasta el punto de poderse suponer y falsifi
car Reyes y reinos: podian conservarse aún  docu
m entos, órdenes, privilegios, escritu ras, cartas de 
los Reyes y aun de particu lares, y sobre todo, la memoria y tradición común.

Por últim o, en el sistema de Masdeu se hacen 
imposibles los sucesos: los principales héroes que 
figuraron en la Restauración eran  personas ya cono
cidas en las guerras dé la conquista, y aun ántes en 
el reinado de W itiza, D. Pelayo, D. O ppas, Alcama, 
y debian haber fallecido ó ser viejos decrépitos en 
la época en que se quiere colocar el alzamiento.

Masdeu procuró apoyar su nueva cronología en 
algún otro monum ento más positivo: buscó inscrip 
ciones, y hallando, no en favor, sino en contra de 
su sistem a, la inscripción de la iglesia de Santa 
Cruz de C angas, que pone el reinado de D. Favila 
de 737 á 739, negó su leg itim idad, á pesar de esta r  com unm ente adm itida.

Por el con trario , acogió con afan la inscripción 
de L ara , en que se dice que esta villa fué edificada 
por D. Alfonso en la era 800. Entendida esta era  por 
la vulgar y año de J. C. 762, resu ltaría  que un  Don 
A lfonso, el cual no podría ser otro que el primero, 
reinaba en ese año, y cuadraría  con el nuevo s is 
tema. Olvidó Masdeu que ántes habia dado á aque
lla lápida otra explicación, y que disculpando el 
anacronism o habia dicho que se habría puesto des
pués de la m uerte del R ey, porque la edificación, 
aunque se comenzara en su v id a , se habría con
cluido más tarde.

El Sr. Cortés pensó que la inscripción de Lara 
era sospechosa, y por ú ltim o , falsa.

El Sr. Govantes probó que D. Alfonso I no ha
bia edificado, sino talado y destruido en sus corre
rías los territorios de aquella parte  donde está La~ 
ra , llevándose los h ab itan tes , así moros como cris
tianos, á los prim eros para  reducirlos á cautiverio 
y á estos para poblar en sus Estados. Los Alfon-

(1) Comprende en esta calificación á los autores délos cronicones, del siglo IX.

sos II y III fueron los que allí asentaron su  im perio 
de un  modo p e rm an en te , de lo cual dedujo Govan
tes que la inscripción pertenece á D Alfonso III.

Estas explicaciones, som etidas á discusión, pa
recen insuficientes. La p rim era  de Masdeu es salida 
ingeniosa de poco fundam ento: la del Sr. Cortés a r
b itra r ia  m ién tras no se p ru e b e : la de Govantes es 
razonada y bastante para desechar la inscripción 
como de Alfonso I , pero conjetural en cuanto á 
a trib u irla  al Tí ó al III. ¿P or qué no seria de cual
quiera de los posteriores que allí tuvieron mucho 
más arra igado su reino?

La in sc r ip c ió n , á pesar de todo lo d icho, puede 
ser exacta y verdadera. En las discusiones de la 
Academia se ha presentado un documento conforme 
con e lla , encontrado en los archivos del Cuerpo en
tre  los salvados de los suprim idos monasterios. Es 
una escritu ra  original de co m p ra -v en ta , otorgada 
en tre  personas hum ildes, que nada tiene de p a r t i
cular más que su fecha, puesta en estos térm inos: 
Facta cartula quarto kalendas genuarias era DCCCVJI 
sente principan  Adfonso in  Asturias. Su au ten tic i
dad parece indudab le, y por ella pudiera  creerse 
que D. Alfonso I no solo reinaba en  762, como se 
pretendió probar por la inscripción de L a ra , sino 
que continuaba en 769, penúltim o año d a lo s  que 
le dió Masdeu.

Una solución se ha propuesto , sin em bargo , en 
nuestras discusiones, que es muy sencilla: está re 
ducida á tom ar la era por la cristiana y no por la 
vulgar ó de España. Así la inscripción de Lara, 
aparte de las dificultades que por lo dem as ofrezca 
su au ten tic id ad , puede ser exacta y pertenecer al 
año 800 de J. C., noveno del reinado de D. Alfon
so II el Casto, y la escritura original citada al 807, 
ó sea décimosexto del mismo Rey. Esta in te rp re ta 
ción, que resuelve por completo la dificultad, se ju s 
tifica por el testimonio de nuestros principales h is
toriógrafos y escudriñadores de archivos, los cuales 
tropezaron con m uchas escritu ras y notables p riv i
legios, fundaciones y donaciones, pertenecientes p re 
cisam ente al Reinado de D. Alfonso el Casto, y al
gunas á los de sus dos inm ediatos sucesores D. R a - 
n iro  y D. Ordoño, en que está la era tom ada unas 
veces por lo vu lgar y otras por la cristiana. M ora- 
es, Sandoval, G aribay y otros las citan  y copian. 
Nosotros nos contentam os aquí con referirnos á un  
solo m onum ento : es la célebre cruz de oro, llam ada 
le los Angeles, que se conserva en la iglesia ca te -  
Iral de Oviedo, y fué ofrecida por D. Alfonso el 
2¡asto. Tiene una inscripción dedicatoria, la cual, en 
o que importa para el asunto, dice: Offert Adefon-
sus Hoc o pus perfectum est in Era DCCCXXVI. Si
ssta era se tomase por la vulgar seria del año 788, 
tres anterior á la proclamación de D. Alfonso, 
y siendo como es la c ris tian a , pertenece al año 35 
ie\ larguísimo reinado de este Rey. Masdeu (en el 
tomo IX, pág. 49) trae esta inscrip c ió n , y declara 
«que la era de que se habla en ella es sin duda la 
cristiana, de que dicho Rey usó en otras ocasiones, 
porque si fuese la española, la cruz se hubiera he
cho el año de 788 en que D. Alonso todavía no re i
naba.»

Si es a s í , y si dicho Rey usó de la era  cris tiana  
en otras ocasiones, ¿por qué no en la inscripción 
de Lara y en otros documentos sem ejantes? ¿P or 
qué oscurecer lo que es sencillo y c laro?

Lo mismo se ha dicho en tre  nosotros acerca del 
apoyo que Masdeu pretendió halla r en el Albelden
se, después de haber negado á este y á los dem as 
cronicones del siglo IX toda fe y au toridad  para  la 
cronología común. El nom bre de Jucef que en él se 
encuentra es sencillam ente un  yerro  de los copis
tas, que fácilmente pudieran  convertir en Jucef 
Jusu f ó Y u su f, el nom bre de Hajub , que era el del 
G obernador de los árabes por los años 717 y 718 á 
que se referia el cronista , habiendo dado á Pelayo 
19 años de reinado y poniendo su m uerte eu 737. 
El Albeldense, que en su cronicón puso el catálogo 
d é lo s  Gobernadores á rab es , y en él á Hajub al 
principio , como el tercero que fué , y ó Jucef al fin 
como el último, no pudo dejar de tener presente que 
su fecha del princip io  del reinado de Pelayo cor
respondía exactam ente con el prim ero.

Finalm ente, á la vana confianza de Masdeu de 
que en su sistema todos los sucesos caen pun tua lísi-  
mámente en los tiempos y lugares en que los situaron 
las relaciones an tiguas , se ha ©puesto: 1.° Que no se 
sabe á qué relaciones an tiguas pueda referirse come 
no sea á los cronicones del siglo IX ; 2.° que su  s is
tema no tra ta  de lugares, y 3.° que precisamente 
ninguno de los sucesos que constan por dichas re 
laciones. desde el alzam iento de D. Pelayo y batalla 
de Covadonga hasta la' proclamación de D. Alfonsc 
el C asto , se a justa  á sus tiem p o s; ni los principios 
y fines de los reinados, ni los hechos de paz, ni las 
conjuraciones, sublevaciones y guerras intestinas, ni 
mucho ménos las batallas con los moros y sus in v a 
siones, y las salidas, conquistas y extensión de los 
dominios de los cristianos.

Así todo el sistem a de Masdeu y todas las cues
tiones quedan reducidas a l silencio de Isidoro P a
cense y del Monje continuador de la Crónica Bicla
rense respecto de Pelayo y de sus prim eros suce
sores.

Es preciso confesar que en ese silencio y en h  
mención de Theodomiro y Athanagildo, acom pañar 
al Monje Biclarense y á Isidoro todos los escritores 
árabes.

La p rim era  vez que, según Conde, se habla er 
sus escritos del alzamiento de A s tú ria s , es con re
lación al año 765, en que se refiere una expedidor 
de A lhuda el Ashai á los montes de G alicia, er 
tiempo de D. Fruela. La segunda se refiere al rei
nado de D. Alfonso el Casto v año de 806, en el cua 
se dice «que los cristianos de los montes de Galicií 
concertaron treguas con los Generales m usulm anes 
quienes les otorgaron el Rey que ellos tenían, lia 
mado Alfuns.»

Aun los escritores de tiempos m uy posteriores < 
guardan  silencio acerca de los prim eros sucesos d< 
los reinos de A stúrias y León, ó tom an visiblemente 
las escasas noticias que dan  de los mismos crónico 
nes cristianos, trastrocándolas y añadiéndoles si 
ordinario  atavío de soberbias im precaciones maho 
m etanas ó de cuentos y consejas ael gusto de Orien 
te ó del d esie rto , como lo es la de haberse visto re 
ducidos Pelayo y los pocos que te s e g u ía n , de re 
sultas de las p rim eras persecuciones que sufrieron 
á m antenerse de la miel que encontraban eu lo 
troncos de los árboles ó en las grietas de las rocas.

Este silencio, sin em bargo, nada significa. N 
hay obras suyas coetáneas, y las que se eonservai 
son posteriores á las de los nuestros. Tampoco e 
ex traña la conformidad con que unos y otros m en
cionan á los Reyes godos que en tre  los árabes vi
vían.

Pero lo que significa este hecho, y más clara
m ente que pudieran  decirlo cien h isto rias, es cosa 
bien diferente de lo que han pensado los que por él 
p retendieron  negar el verdadero  origen de la Mo
narqu ía restaurada.

Por este hecho, así como por otros infinitos, se 
ve con toda claridad que el principio de la dom ina
ción tiene el mismo carácter que la co n q u is ta : es 
doble y envuelve elementos godos y mahometanos; 
es una transacción con la re lig ión , u 3os, costum 
b re s , leyes, Jueces y hasta Reyes de los naturales. 
La sociedad, d estru id a  ó d ividida la p a rte  domi
nante, se encontró deshecha más bien que vencida 
y los m usulm anes, para  no provocar su  resistencia’ 
se contentaron por entonces con cum plir la segunda 
parte  del precepto de su religión: hacer á los'otros 
pueblos tribu tarios cuando no puedan hacerlos m us
limes. Tal fué el período primero.

¿Y qué o tra cosa debian  ó podian hacer los Je
fes de unos cuantos miles de soldados, que d es tru 
yendo con arte  y con las arm as la organización po
lítica, mal seguro vínculo que habia de un idad  so
cial, se apoderan de una g ran  nación , compuesta de 
millones de hombres de razas diferentes?

Esa tolerancia les ha m erecido, sin em bargo de 
algunos escritores modernos tantos loores como ad
m iración. No se ha reparado bastante en lo intere
sada que era ni en lo efím era que debia i«r, y en 
efecto resultó  con grande é indebida extrañe!* de

los m ismos que alaban aquella v ir tu d  de los m usul
manes de los prim eros tiempos.

En aquel p rim er estado, de los dispersos, pero 
áun robustos fragm entos del Im perio godo, nacie
ron dos Tronos ó M onarquías, la una continuación 
aparen te  de la antigua y en realidad som bra falaz, 
m ísera cautiva bajo el poder m usulm án, tolerada 
por contemplación á los sometidos. Tal fué la Mo
narquía de T heodom iro, que fué aclam ado y se 
consideró sucesor de D. Rodrigo ó quizá de W itiza, 
siendo reconocido por los árabes y por el mismo Ca
lifa. Reinó aquel sim ulacro de Rey 32 años, y á su  
m uerte , en 7 4 3 , todavía fué elegido y proelamndo 
con toda solem nidad, bajo el Califa W alid Abulabas 
por sucesor suyo Athanagildo Príncipe, d icen, lle
no de riquezas y de v irtudes. Qué poder y a tr ib u 
ciones tuv ieran-estos llamados Reyes, 110 consta, 
pero sí que obtenían su d ignidad bajo la protección 
de los Califas de O rien te , y al lado de susJTenientes, 
y que eran  defendidos por las tropas m ulsum anas 
á veces contra los mismos Gobernadores árabes. Asi 
sucedió con A thanagildo, que fué apoyado y soste
nido por las tropas llam adas Balegianas contra el 
G obernador A bulchatar A l-H assan, el cual se vió 
aor ellas obligado á d a r satisfacción á aquel Rey, 
Ouró esta M onarquía 45 a ñ o s , hasta la venida de 
A bderram an y el establecim iento de su califado in 
dependiente, con el cual se ve que era incom pati
ble aquel espectro de nativa soberanía. Entónces ce
sa, desaparece para siem pre Athanagildo.

La otra M onarquía, la de A stú rias, nació espon
tánea y libre en apartadas regiones, como vigoroso 
retoño que brota d é las  raíces vivas; nació a rro jan 
do el y u g o , no recib iéndolo , combatiendo quo no 
doblando la ro d illa , arm ada como salió M inerva de 
la cabeza de Jú p ite r , y como debe nacer toda v e r
dadera soberanía. No se com prende cómo Masdeu y 
los otros críticos pensaron poder u n ir cosas tan  con
tradictorias y opuestas como los Reyes godos escla
vos, y los Reyes libres é independientes de la R estau
ración , ni cómo pudo llegar su alucinam iento á po
nerlos en una mism a série y cronología. ¡Delirio, 
horrendo sacrilegio cometido en nom bre y con abu 
so de la crítica , ó mejor dicho por falta de crítica, 
por haber pensado sin duda que esta consisto en 
averiguar nom bres y fechas y la m aterial corteza 
de las cosas¡

¿Y quiénes son los hom bres anim osos, los hé
roes que proclam an esta Monarquía desafiando al 
aoder m ulsum an, que llena de espanto al mundo? 
;Son naturales del país? ¿Son godos de otras partes? 
jDe dónde vienen?

La tradición y la crónica nos dicen queD . Pelayo 
3ra de la sangre Real de los godos, de la parcialidad 
le  D. Rodrigo, su deudo y descendiente como él de 
Chindasvinto, contrario  á los W itizas por rivalidad 
le  linaje y por in ju ria  recibida en la persona de 
su padre D. Favila; que este fué Duque de Canta
bria , y D. Pelayo, en el breve reinado de D. Rodri
go , su prothospatario ó Jefe de la g u a rd ia ; que pe
leó en G uadalete; se refugió después en C antabria 
á V izcaya, de donde salió con la influencia que le 
daban su nacim ien to , sus antiguas d ignidades y 
cargos, y sus grandes cualidades personales, para  
ser aclam ado caudillo y Rey. Sabido es lo que la fá
bula añadió después según el gusto y espíritu  de 
cada siglo.

Le aclam aron los godos refugiados y los n a tu 
rales.

Aquellos debieron ser personas notables por su  
posición ó por su corazón , que solo estos tendrían  
que abandonar sus hogares. En el principio serian 
los más , como D. P e lay o , de la antigua parcialidad 
de D. Rodrigo. Los de W itiza no sintieron el yugo 
sino m ás adelante. Avenidos con él entónces y sú b^  
ditos de la Monarquía esclava de Theodomiro , fue
ron , en unión con los m usulm anes, no á apoyar 
sino á com batir la de Pelayo.

Siguiendo á los godos refugiados, aclam aron á  
D. Pelayo los naturales. ¿Q ué eran estos? Aquel 
p a i s , por su s itu ac ió n , gozaba de más libertad  que 
otros. Los á rab es, satisfechos con haber asomado 
por las más altas cum bres su orgullosa cab ez a , y 
visto que tras ellas no se ocultaban ni dilatados 
países ni cam ino para otros nuevos, sino pobres 
m ontañas y v a lle s , costas b ravas y m ares áun  más 
bravos y tem ibles para  el inhábil m arino musuL- 
m an , dejando algunas fuerzas y castillo s, retroce-* 
dieron para  llevar hácia otro lado , como to rren tes 
impetuosos , el curso de sus conquistas ó descubri
mientos.

Por esta razón quedó en aquellas partes desde el 
principio m ayor libertad . Habia habido allí g randes 
provincias y régulos godos poderosos; el Duque de 
C antabria , que extendía su m ando á las A stúrias 
de Santillana, parte  de las de Oviedo y parte  de 
C astilla ; el Duque de Vizcaya , en cuyas tie rras  es 
fama que los moros no penetraron  más allá de Peña 
H oradada, y á la o tra parte occidental la dilatada 
provincia de los suevos con sus m agnates bullicio- 
sos y con la m em oria de su an terio r independencia.

Los árabes no habían  destruido toda la organi
zación social de aquellos países, y todavía los an ti
guos régulos podian conservar su influencia y po-* 
der por la tolerancia p rim era , aue allí debió ser 
m ayor á causa de la naturaleza del terreno  y por 
la d istancia, por la indiferencia ó poco atractivo  que 
á los árabes in sp ira ran  aquellos países, y por otras 
m uchas causas.

Así que la independencia estaba allí en el espí
ritu  de los propios y de los ex traños, en la n a tu ra 
leza y en la m ism a organización y estado social del 
país.

¿Pero aquellos naturales son todos godos? ¿Quién 
bajo de ellos constituye el pueblo? ¿Es la hum ilde 
raza provincial rom ana? ¿O resp iran  allí todavía 
los antiguos astúres de uno y otro lado de los mon
tes, y los cántabros indóm itos, y los libres vasco- 
nes?"¿Vive el esp íritu  suevo, recordando su reino, 
y tenaz, resistente contra  toda otra dominación, 
sea cual fuese, que im pere en el resto de España?

Cuestiones son estas que están poco ilustradas. 
Sin em bargo, y por m ás que el heróico espíritu  de 
las razas naturales se hubiera al fin acallado á los 
reiterados golpes del inm enso poder y constante 
política de Roma, bien podemos creer que allí, no 
quedó solamente raza esclava provincial rom ana, 
cuando muchos siglos después vemos razas p rim iti
vas españolas. Pudieron algunas otras cam biar d© 
usos, de hábitos, de lengua, pero quizá no de ca
rácter y naturaleza. Y es lo cierto que después de 
la llegada de los pueblos b á rb a ro s , d u ran te  la do
m inación d é lo s  godos, aquellos países dan m ues
tras de la perseverancia en ellos del esp íritu  inde
pendiente de sus an tiguas razas. Los advenedizos 
suevos tam bién son independientes hasta tiempos 
m uy cercanos, y una y otra vez protestan con las 
arm as que no nacieron para ser fácilmente domi
nados.

En 573 los cán tabros se revelaron contra los go
dos, im perando Leóvigildo, el más tem ible de sus 
Monarcas.

Los suevos los auxiliaron.
Los vascones tam bién proclam aron su indepen

dencia contra Leovigildo, y tenaces, por no su frir 
su yugo, parte  de ellos pasaron los Pirineos y form
ina ron la Vasconia ó Gascuña de A quitania. O tra 
vez los vascones se revelaron contra Gundem aro f  
otra vez contra S u in th ila , que triunfó de ellos con 
grande aparato .

También los astures y los rucones se levantaron 
contra S isebuto , y hubieron de acud ir dos ejércitos 
al mando de Suinthila y de Rechila para sujetarlos*

Todavía en los últim os tiempos del Im perio gó* 
tico los astures se sublevaban con los vascones, y 
gran  parte  de los navarros contra W am ba.

Si allí no estaban las antiguas ra z a s , indepen
diente é indóm ito era el espíritu  de las que habia 
como lo fuá ántes. Y siem pre, aun después de la 
Restauración, en los siglos adelan te , continuaron 
aquellos pueblos con idéntico carácter.

El reino mismo de Pelayo, que trae como p ri
mero el elemento godo, pero trasform ado, y que 
apénas se proclam a, se extiende ancham ente y sin  
obstáculo como en  su n a tu ra l elemento por todas 
aquellas p a rte s , desde Alava hasta Lttdltania, ¿no



se r ia  tam b ién  el m ayor co m p ro b an te  de la p e rs is 
ten c ia  de  las a n tig u a s  razas de E sp a ñ a ?

Y se p re g u n ta  en  q u é  tiem po se verificó la Res
ta u ra c ió n , y  cuándo  fué la p r im e ra  bata lla ... ¿C u án 
do sino con la opresión  y el a taq u e  liab ia  ele n ace r 
la d e fen sa?  ¿H abían  de p e rm an ece r silenciosos y 
tra n q u ilo s  toaos los elem entos de re s is ten c ia  y todo 
se n tim ien to  de in d ep en d en c ia  p o r espacio ele 40 
a ñ o s?  ¿O se q u ie re  q ue  ab a tid o s , y después de toda 
u n a  v ida de s e rv id u m b re , los esclavos m orib u n d o s 
ó los h ijos de los esclavos fu e ran  m ás capaces de 
p ro c lam arse  lib res  q u e  los q u e  n u n ca  dob laron  la 
cerv iz  ni s in tie ro n  la cad en a?  A l cabo de esos años, 
au n q u e  la m em oria  se conservase  acaso , hasta  la 
voz se h a b ría  pe rd id o  p a ra  p ro c la m a r la a n tig u a  
in d ep en d e n c ia .

Las c irc u n s ta n c ia s  de los p rim ero s  años fueron 
p o r  o tra  p a r te  favorab les al in ten to . A la necesaria  
to le ranc ia  p r im e ra , y á la  flojedad de las r ie n d a s  
del Im perio  á ra b e  p a ra  aquellos países rem otos y 
e x tre m o s , se a ñ a d ía la  orgu lloso  confianza d e -lo s  
m u su lm an es  en  su  poder y los p lan es y p royectos 
q u e  a c a ric iab an  de s e g u ir  ad e lan te  en  el cu rso  de 
su s  co n q u is tas  p o r las G álias. Y todavía hubo  o tra  
c irc u n s ta n c ia  m u y  o p o rtu n a : la g u e rra  c iv il q u e  se 
prom ovió  e n tr e  e llo s, y  que  dió por re su ltad o  el 
ases ina to  del G o b ern ad o r A bdalasis  y la u su rp ac ió n  
del G obierno  p o r H ajub . A quel estado  d u ró  poco, 
s in  em b a rg o , y el s ig u ien te  G obern ad o r A lhor, q u e  
v ino  nom brado  do O rien te  p o r  el C alifa, reasu m ió  
el m ando  v ig o ro sam en te  y filé acaso qu ien  d ispuso  
el a taq u e  fo rm idab le  co n tra  los c ris tian o s  su b le v a 
dos en  A stú ria s .

Pelayo y  los suyos e sp e ra ro n  con án im o  cons
ta n te  á aquel e jé r c i to , com puesto  de m u su lm an es  
y de godos av en id o s , num erosís im o  con re lac ión  á 
ellos. H ubo de  su  p a rte  ex tra o rd in a rio s  esfuerzos 
d e  p oder físico y de in te lig e n c ia , p rod ig ios de v a 
lo r ,  v iv a  fe y  en tu s iasm o  , p ro tección  del cielo y  de 
la  n a tu ra leza  de los lu g a re s : tr iu n fa r o n ,  a u n q u e  
e ra n  pocos, co m p le tís im am en te  de enem igos in n u 
m erab les . ¿Y p o r q u é  se d u d a r ía 0 ¿ H a  h ab ido  solo 
én  el m undo  u n a s  T e rm ó p ila s , un  M ara tó n , unas 
H orcas c a u d in a s?  Los á ra b e s  se in te rn a ro n  p o r los 
desfiladeros y  v a lle s , y los c ris tian o s  los d e tu v ie ro n  
oponiéndoles su s  p ech o s, su s  d a rd o s  y su s  espadas, 
y  por fin los c o r ta ro n , y favorecidos p o r el cielo les 
a r ro ja ro n  encim a p ie d ra s  y  rocas e n te r a s ,  y los se 
p u lta ro n  debajo  de  su s m on tañas.

Tal fué la  p r im e ra  bata lla  , la b a ta lla  de C o v a - 
d o n g a , p r im e r  acto  de soberan ía  y b au tism o  de 
sa n g re  p ro po rc ionado  á la  g u e rra  de 700 años de la 
M onarqu ía  re s ta u ra d a . C reció  ésta  rá p id a m e n te  al 
p r in c ip io , d ando  con la u n id a d  de fe , de gob ierno , 
de in te re se s , de  pelig ros y e sp e ra n z a s , u n id a d  á 
los d is tin to s  y d iv e rg en te s  elem entos de in d ep en 
d e n c ia , y  ejerciendo  co n stan te  y  poderosa  a tracc ió n  
sobre los o tros q u e  q u ed a ro n  d isperso s d e n tro  de la 
ó rb i ta  de  acción y  p resión  del poder co n tra rio . 
C uando  llegó A b d e íra m a n  y estab leció  su  califado, 
c en tro  de la u n id a d  m u su lm an a  en E s p a ñ a , halló 
y a  g ra n d e  y  ro b u sta  á la M onarquía c ris tian a . E n 
aq u e l m om ento q u ie re n  los c rítico s q u e  n ac ie ra . No 
e ra  tiem po de n a c e r ,  sino  de m e d ir  con el g ig an te  
las a rm as. E l nuevo  C alifa, afanoso por consolidar 
su  u n id a d  m ahom etana  , envió e jé rc ito s  num erosos 
sobre los c ris tia n o s ; su s e jé rc ito s  fueron destru id o s ; 
y  el Califa , obligado á f irm ar la p a z , tuvo  que  re 
conocer q ue  fren te  á fren te  á su poder estaba  y e ra  
y a  in d e s tru c tib le  el poder de la M onarquía r e s ta u 
ra d a .

O tro  de los g ran d es  objetos en que  la A cadem ia 
se ha  ocupado  en  el p resen te  año son las a n tig ü e 
dades ro m an as , q u e  tan to  vu e lv en  á llam ar hoy la 
a tenc ión  en todas las naciones ilu s tra d a s , y en las 
cua les  n u estra  P en ín su la  es ta n  rica  como po r des
g rac ia  poco cu idadosa  de su cu ltivo  y conservación .

N uestro  in d iv id u o  de n ú m ero  D, A ureliano  F e r
n an d ez  G u e rra  y O rbe  anunc ió  á la A cadem ia h a 
b e r  d e scu b ie rto  en  las inm ed iaciones de V illanueva 
de  la F u en te  , p a r t id o  ju d ic ia l de In fan tes  , el s itio , 
igno rado  h a s ta  ah o ra  , de M entesa Oretana , silla 
episcopal en tiem po de los g o d o s , q u e  se su p o n ía  
en  La G u a r d ia , pob lación  cercana  á Jaén .

E s tu d ia n d o  sob re  un  excelen te  p lano  geom étrico  
d e  aquel te r r ito r io  los tre s  vasos itin e ra r io s  de p la 
t a ,  hallados el año d e  4852 en V icarello , don
de fueron  las A guas A p o lin a re s , á 34 m illas de 
R om a, ha conseguido  i lu s t r a r  aquella  p a r te  de  
n u e s tra  h is to ria  y  geografía a n tig u a , a v e rig u a r  d ó n 
de  e s tu v ie ro n  v a rio s  y tam b ién  desconocidos p u e 
blos de la diócesis m e n te sa n a , y d a r  exp licación  
n a tu ra l  y  senc illa  á p u n to s que  p a rec ían  in d e sc i
frab les  de  los geógrafos griegos y rom anos: ta l, po r 
e jem p lo , como el h a b e r opinado  a lgunos que  el Be-  
t is  nacía en  Mentesa; ta l como los lím ites de los o b is
pados en  la L itación q u e  lleva el nom bre  de W am ba.

S eg ú n  la cual y las fu n d ad as  observaciones de 
n u es tro  com pañero , aquella  iglesia confinaba con la 
de  Orelo y B eatia  en  E ciga , ó m ejo r d icho Esbaesuc- 
a ia ,  cuyas ru in a s  se d e scu b ren  á m edia legua de  
V ilches; con la  de  A c á  en S ecu ra , hoy S egu ra  de 
la S ie r ra ;  con la de  B astí, c e rca  de  F usila, que  p a 
rece  se r  la  T o rre  de  T ay v illa ; con el obispado de 
Urci en G a str i, q u e  reduce  á Y este ; con el de Bi-  
g a s tr o , en  S e r ta , h ác ia  E lche  de la S ie r ra ;  con la 
d iócesis de Valeria  en N in a r , A y n a , lu g a r  p ró x im o  
al rio  M undo; con la  d e  A rcábrica  en L ila , Gasas de 
L ip a , cerca de Y illa rro b led o ; y volv ía á u n ir se  con 
la de Oreto en P u lix en a , de cuyo  pueblo ex is ten  
vestig ios en la dehesa de  Z aca ten a , e n tre  D aim iel y 
V illa h a rta  de San  Ju a n . V iv ían , p u e s , vecinos de la 
silla  episcopal de Mentesa o tros pueblos o re ta  nos al 
O cc iden te , p o r  el cierzo los C e lt íb e ro s , y los B aste - 
tanos p o r O rien te  y Mediodía,

F ué  de  su  ju r isd ic c ió n  L a m in io , colocado en el 
C erro  de la Mesa, ju n to  á las lag u n as  de R u id era ; 
C áput flúmi?iis Anee, en  las ce rcan ías  de la Osa de 
M ontiel; M urum , en tre  V illah a rta  y M anzanares; 
C erva ria , que  es el castillo  de C e rv e ra , Anense-  
m a r c a , hoy el de A lh a m b ra ; y en fin , a trav e sab a  
p o r  aquel ob ispado  la famosa v ia  H ercú lea  que , p a r 
tiendo  de C ád iz , llegaba  h a s ta  Rom a. Pasado el Sal
to Castulonense ó p u e rto  del M u rad a l, e ran  m ansio 
nes de este  cam ino  : S o la r ía , la  cu a l en el de Z iora, 
ju n to  á las a ldeas de M ontizon, re tien e  algo del a n 
tig u o  no m b re ; M a ria n a , de q u ien  su b s is ten  ru in a s  
y  la e rm ita  de N u estra  S eñora  d e M a r ie n a , cerca de 
ru e b la  del P r ín c ip e ;  la m ism a cap ita l de M entesa, 
y  luego L ib iso sa , a c tu a lm en te  L ezuza.

El cam po de  M ontiel y la O rden  de San tiago  h an  
h e red ad o  la m ay o r p a r te  de 1 i  d iócesis m en tesana .

Y no so lam ente ha  puesto  en c la ro  estos p u n to s  
d ifíc iles de n u e s tra  a n tig u a  geografía  con el estud io  
detensdo  de los m encionados vasos a p o lin a re s , sino 
de  m anifiesto  u n a  v e rd a d  de sum a im p o r ta n c ia , á 
s a b e r :  q u e  son ra rís im o s los y e rro s  en  las m illas del 
Itinerario de Antonino Augusto, con tra  la tenaz op i
n ió n  de a lgunos e sc r ito re s , em peñados en a ju s ta r  á 
sus im ag inaciones y deseos las no ticas que  nos h a  
conservado  este precioso índ ice cam inero  del s i
glo IV,

Tales son los d e scu b rim ien to s  del S r. F ern an d ez- 
G u e rra , q u ien  p a ra  la pub licac ió n  q u e  del m ism o 
Itinerario  acaba  de h a c e r  la A cadem ia, no se ha  d e 
ten id o  en  fran q u ea rle  con la m ayo r gen ero s id ad  el 
fru to  de su s  estu d io s é in v es tig ac io n es re la tivos á 
la s  v ía s  ro m an as  de la O re tan ia  y  de  la B ética.

Y la A cadem ia , al m ism o tiem po q u e  d e te rm in ó  
d a r  todo el deb ido  im pulso  á la pub licación  de los 
in te re sa n te s  trab a jo s  del S r. G u e rra  en estas d ific i
lís im as m a te r ia s , aco rdó  en  3 de A bril ú ltim o  p a ra  
p ro m o v e r los d e sc u b r im ie n to s , p a ra  q u e  no se d es
tr u y a n  los ob je tos, p a ra  q u e  se respeten  y m iren  
com o sag rad o s todos*los preciosos restos de la a n t i 
güedad  q u e  se e n c u e n tre n  en  nu estro  suelo , a le n ta r  
con p rem ios á los que  c o n tr ib u y a n  á estos fines, 
q u e  lo son  de  su  in s ti tu to , de la i lu s tra c ió n , de  la 
c ienc ia  y de la  g loria  de la nación . La A cadem ia, 
en su  con secu en c ia ; ha pub licado  el p ro g ra m a  que  
v a  u n id o  p o r A péndice n ú m ero  V á esta  n o tic ia , en 
el cual se ofrecen  los p rem ios y se d a n  las in s tru c 
ciones y no tic ias de los an tig u o s  it in e ra r io s  q u e  h an  
d e  s e rv ir  de g u ia  p a ra  sus trab a jo s  y exp lo raciones 
á los que deseen obtenerlos.

Ha ten ido  la sa tisfacción  esta A cadem ia de  v e r 
que  co incid ían  con su  pensam ien to  p a ra  E sp añ a  las 
disposiciones q ue  poco desp u és se p u b lic a ro n  p a ra  
F ran c ia  por el G obierno del E m p era d o r de los f r a n 
ceses en el Monitor un iversal del ju é v e s  22 del m is
mo m es de A bril. E n  él se encarece  la im portanc ia  
de co n se rv a r y la necesidad de  e x p lo ra r  en g ran d e  
escala todos los restos de las a n tig ü e d a d e s , espe
c ia lm en te  geográficas, de F ra n c ia , ado p tán d o se  las 
m edidas co nven ien tes  p a ra  d icho  objeto.

E stas disposiciones de los G obiernos de otros p a í
ses ilu s tra d o s , conform es con lo q ue  p a ra  n u e s tra  
nación desea la A cadem ia , deben  c o n tr ib u ir  tam 
bién á a n im a r  á n u es tro s  estud iosos.

La A cad em ia , po r o tra  p a rte , tiene  o frecido , y  
re ite ra  h o y , un  p rem io  especial y de a lguna  im p o r
tancia  p a ra  p rom over la  dem o strac ió n  del sitio  q u e  
ocupó la a n tig u a  c iu d a d  d e M u n d a  B étic3 .

P ro cu ra  tam b ién  la A cadem ia  c o n se rv a r  y a c re 
c e n ta r  su s colecciones de a n t ig ü e d a d e s , y su s c u i
dados en  esta p a rte  h an  dado  en el p re se n te  año 
como en  los a n te r io re s  a lg u n o s  fru to s in te re sa n te s .

En p u n to  á m onedas , hem os añadido  á las a n 
tig u as  adqu is ic iones una n u ev a  colección tra íd a  de 
O rien te  po r el S r. D. M iguel T en o rio , y  deb ida  á 
su ilu s trac ió n  y patrió tico  celo. C om prende las 316 
m onedas y algunos o tros objetos que  se e x p re san  y 
exp lican  en  el A pénd ice .

Se h an  a d q u ir id o  tam b ién  por donativo  del se
ñor D. A nton io  C av an ille s , n u es tro  A cadém ico, de 
n ú m e ro , 2I m onedas. Y p o r o tro  del S r. D, Ju a n  
Tro y O rto lano , 5.

T rá ta se  adem as de e n riq u e c e r  las sé ries  del m o - 4  
n e ta r io  de la A cadem ia con Ja g ra n d e  ad q u is ic ió n  
que  por este C uerpo y po r la B iblio teca N acionai, 
con la p ro tección  del G o b ierno , está p ro y ec tad a  y 
ya co n v en id a , de la  colección de m onedas q u e  po
see el S r. R ub io , de C ád iz , con lo cual se ha e v ita 
do p o r o tra  p a r te  el pelig ro  de q u e  aq u e lla  rica  co
lección p u d ie se  sa lir  en  a lg ú n  tiem po de E sp añ a  
p ara  e n r iq u e c e r  con m o num en tos hallados en  n u e s 
tro  pa is  los m useos ex tran je ro s .

T am bién  se h a  e n riq u ec id o  el gab in e te  de la 
A cadem ia con o tro s objetos y d ib u jo s de  a n tig ü e 
dades.

El S r. A cadém ico de n ú m ero  D. A nton io  D elga
do p resen tó  la e m p u ñ a d u ra  de un  cuchillo  rom ano  
y u n  vaso de b ronce  de los llam ados Preferículos ó 
Urceolos, ha llado  en la p ro v in c ia  de Toledo.

El S r. D. F e rn an d o  López de L a r a , n u e s tro  co r
resp o n d ien te  en  C a n a ria s , rem itió  p a r te  de u n as  
m om ias , h a llad as en aquellas is la s , p e rten ec ien te s  á 
los A borígenes.

Y otros señores a lgunos ob jetos que  constan  en  
la relación q u e  se acom paña.

De m ss. no tab les se h an  logrado  ig u a lm en te  a l
g u n as  ad q u is ic io n es in te re sa n te s .

Los p roceden tes  de res to s  de a rch iv o s  de m o
n aste rio s  y conventos su p r im id o s , que  han  podido 
sa lv a rse  y  tra e rse  al especial a rc h iv o , q ue  de ellos 
se form a hace algunos años en la A cadem ia, cons
tan  en el estado q u e  se p re sen ta . (V. el A péndice.)

O tra  im p o rta n te  ad q u is ic ió n  ha sido la de u n a  
bu en a  colección de copias de docum entos re la tiv o s 
á las co m u n id ad es de C a s ti l la , deb id a  al celo é in 
te ligencia  de n u estro  d igno  co rresp o n d ien te  el se
ñ o r ^ .  M anuel G arcía G onzález, A rch iv ero  de S i
m ancas.

Hemos seguido c u ltiv an d o  n u e s tra  co rresp o n 
d en c ia  lite ra r ia  con los C uerpos científicos naciona
les y e x tra n je ro s  de todos los pa íses , rem itiéndo les  
n u e s tra s  pub licaciones, y ten iendo  la satisfacción  de 
re c ib ir  de su  p a r t e , con m u es tra s  señ a lad as de su  
a p re c io , su s  o b ras y publicaciones. Así las hem os 
recib ido  de la Real A cadem ia E s p a ñ o la , de la Real 
de C iencias e x a c ta s , físicas y n a tu ra le s  de esta cor
te , d é la  U n iv e rs id ad  c e n tr a l ,  de  la D irección ge
n e ra l de In g e n ie ro s , de la  A cadem ia de J u r i s p r u 
dencia  y legislación , del A teneo científico y li te ra 
rio , de la A cadem ia de B uenas L e tra s  de Barcelona, 
de la Real A cadem ia sev illana  de B uenas le tra s  y 
o tras.

De las A cad em iaW ex tran je ras  nos h an  favoreci
do con su s o b r a s :

La Real de C iencias dé V iena , la de P ru s ia ,  la 
de T u r i n , la Real Com isión de H isto ria  de C erdeña , 
el In s titu to  h is tó rico  y geográfico del B r a s i l , el In s 
titu to  sm ith so n ian o  de W ash in g to n , la A cadem ia de  
L u c a , la  Sociedad  d u n q u e rq u e s a  , la Sociedad de 
an ticu a rio s  del N orte, e s tab lec ida  en C openhague.

Al G obierno de S. M. el E m p e ra d o r de los f r a n 
ceses hem os deb ido  tam b ién  u n  testim onio de a p re 
cio, d igno  de g ra n d e  e s tim a , con la Colección de los 
documentos p a ra  la historia de F ra n c ia , q u e  nos ha 
m an d ad o  e n tre g a r  po r conducto  de aquel M inisterio  
de In s tru cc ió n  púb lica .

De ilu strad o s e sc r ito res  p a r t ic u la re s ,  así n ac io 
nales como e x tra n je ro s , hem os rec ib ido  ap rec iab les  
o b ra s , que  se m encionan  en  su  respectivo  catálogo. 
A lodos debem os y la A cadem ia  tr ib u ta  aq u í u n  
testim onio  público  de ag rad ec im ien to .

P o r su  p a r te  la A cadem ia ha franqueado  y tie 
ne ab ie rto s  co n s tan tem en te  á todos los q u e  lo soli
c itan  p a ra  ob ras y trab a jo s  lite ra rio s  p a rtic u la re s , 
su  b ib lio teca , su s a rch iv o s , sus colecciones y m u 
seos, no escaseando  nu n ca  estos aux ilio s en favor de 
la ilu s trac ió n  y de cu an to s co n c u rre n  á d e m a n 
darlos.

Y p ara  a le n ta r  á los estud iosos de la h is to ria  de 
n u e s tra  p a t r i a , p rom oviendo  á la vez la ilu s tra c ió n  
de a lgunos p u n to s  im p o rtan te s  , ofreció p rem io s  y 
a b rió  concu rso  p a ra  este  año y los dos in m ed ia to s 
v e n id e ro s , con arreg lo  al p ro g ram a  an u n c ia d o  en 
la ju n ta  pú b lica  del año a n te r io r  , señalando  por 
asu n to  p a ra  el del a c t u a l : «La h is to ria  y ju ic io  c r í
tico del m odo y form a de su ced e r en la corona de 
C astilla desde  la M onarquía  goda h a s ta  los R eyes 
Católicos.» No ha ten id o , s e ñ o re s , la A cadem ia la 
sa tisfacción  de p o d er a d ju d ic a r  el p rem io  ofrecido 
n i au n  el accessit: po r m ás doloroso q u e  le sea d e c ir
lo , ha debido d e c la ra r  que  las dos ú n icas  o b ra s  p r e 
sen tad as  al c e rtam en  no llenan  ni aun  a p ro x im a d a 
m en te , á su  ju ic io , aque l objeto. Se ha aco rd ad o  en  
su  consecuencia  in u til iz a r  en  esta  ju n ta  los pliegos 
c e rra d o s , conform e al p ro g ra m a , el cual p o r lo de
m as se re ite ra  p a ra  los dos años p ró x im o s ven ideros.

E n  este  a ñ o , señ o re s , hem os ten ido  que  lam en 
ta r  la g ra v e  p é rd id a  de dos d is tin g u id o s  y a p r e e ia -  
b ilísim os com pañeros d e l n ú m ero  de  este  C uerpo: 
el E xcm o. S r. B arón de Lajoyosa, que  e ra  el m ás 
an tig u o  de los ex is ten tes  y h ab ia  sido D irec to r en 
v ario s  tr ie n io s , y el ap rec iab ilís im o  S r. D. Ju an  
Cueto , re sp e tab le  eclesiástico  y e ru d ito  A cadém ico, 
de q u ien  h e  hab lad o  ya m an ifestando  que  ha sido 
el ú ltim o y d igno  co n tin u ad o r de la  España S a g ra 
da. C onsagram os aqu í á la b u en a  m em oria  de  tan  
d ignos com pañeros u n  sen tido  recu e rd o .

R eparando  en  lo posib le  las p é rd id a s , y  p a ra  
c o n se rv a r y ro b u s tece r la  v ida  de este  C uerpo  lite 
r a r io ,  la A cadem ia ha ten ido  la satisfacción de a d 
m itir  y e s tre c h a r  en su  seno á algunos n u ev o s y 
m uy d ignos A cadém icos, q u e  en  este  año h an  to 
m ado en o tra s  ta n ta s  ju n ta s  p ú b licas  posesión de 
p lazas de núm ero . Son estos los S res . D. C ayetano 
R osell, D. C árlos R am ón F o rt y D. Pedro  Gómez de 
la S e rn a , adem as del S r. D. Ju a n  M on ta lban , q ue  
en  este d ia  va á ten e r la h o n ra  de tom ar asien to .

Tales h an  sido la v id a  y» ta re a s  li te ra r ia s  de la 
A cadem ia en el año tr a n s c u r r id o :  espera q u e  con la

Ero teccion y apoyo que  siem p re  e n c u e n tra  en  el Go- 
ierno de S. M ., lo cual pu b lica  en ju s to  elogio y 

como testim onio  de su  reco n o c im ien to , con ios es
fuerzos de todos su s in d iv id u o s  y con el concu rso  de 
las p e rso n as  ilu s tra d a s  q u e  la fav o recen , será  cada  
vez m ás p ró sp e ro  su  estado  p a ra  co rre sp o n d e r á la 
g randeza  de su  in s ti tu to , que es i lu s t r a r  la h is to ria  
y  re p re se n ta r  en éstos estud ios á la nación española  
d ig n am en te .

M adrid  20 de Ju n io  de 1858.=ssPedro S a b a u , S e - 
, oretario.

APENDICE.

N U M . 1 °
REGALOS DE MONEDAS.

DE SEÑORES ACADEMICOS DE NUMERO,
EL SR. D. ANTONIO CAVANILLES.

Dinero anónimo con la leyenda MONETA. CAS- 
TELLE (s ic ) ET LEGIONIS , acuñado en Se
v illa ............................................................................  4

Dineros barceloneses, acuñados con el nom bre
de Jáime I y con su busto co ronado . ...........  2

Dinero de Sancho Capela, Rey de Portugal,. . . .  4
Otros de Alfonso I I I , Rey de Portugal.................. 2
Otro de Raimundo de Tolosa, acuñado en N a r-

b o n a . ...................................................................  4
Otro de Sancho IV de Castilla................................. 1
Otro de Tiobaldo de N av a rra ..   ........................  1
Otro de D. Dionis, Rey de Portugal......................  1
Medio dinero de Raimundo de Tolosa.................... 1
Un dinero de San Luis , Rey de F rancia   4
Dos de Jaca , con el nom bre de D. Jáime  2
Cuatro de Fernando IV de Castilla........................  4
Medio dinero de los anónimos de Castilla  4
Dos dineros valencianos del Rey D. Jáime  2

Total.................... 2 i

Cuyas monedas fueron sin duda acuñadas ántes del 
siglo XIV , y enterradas por aquellos tiem pos, pues no 
se encuentra ninguna de época más reciente. Son algu
nas ra ra s , y todas curiosas y bien conservadas.

DE CORRESPONDIENTES.
EL SEÑOR DON JOAQUIN RUBIO.

Cabeza barbada á la derecha: delante de abajo arri
ba CARTEIA. Detras S.

R .— Proa á la derecha: encima CES-LRAI,
debajo L , en el campo S .    ..........................

Cabeza barbada á la derecha: detras S.
R. — Proa á la derecha : delante S . , encima

CES-G NINI, debajo CARTEIA  . . . . .  4
Cabeza de Palas á la derecha: detras S.

R.—Proa á la derecha: delante S., encima NVM,
debajo CARTE................................................ 1

Cabeza barbada y laureada á la d erecha: detras S.
R.—Proa á la derecha : encima CARTEIA, de

bajo CARTEIA, delante S ............................  1
Cabeza barbada y laureada á la derecha : detras S.

R .— Proa á la derecha: detras S ., encima
CARTE.............................................................  4

Cabeza barbada y laureada á la derecha: delante 
CARTEIA: detras S.

R.—Proa á la derecha: encima AED-CNMI, en 
otra AEDIL-CN-AMi; debajo L. ARGA, d e
lante S .....................................................................  2

Cabeza barbada y laureada á la derecha : detras S.
R.—Proa á la derecha: encima L.MARC, de

lante S ., debajo CARTEIA......................     4
Cabeza de Mercurio con petaso á la derecha : delan

te tres puntos.
R.—Rayo colocado horizontalm ente: encima 

tres p u n to s , debajo CARTEIA entre dos pa
ralelas.....................................................................  1

Cabeza de m ujer torreada, ó sea de Cibeles á la de
recha , delante de abajo arriba CARTEIA, 
detras tridente.

R.—Rayo alado de catorce puntas entre dos 
paralelas horizontales: encima el nombre
borrado, debajo IIIIVIR  ............. . . .  4

Cabeza barbada á la derecha: detras S.
R.—Delfín á la  siniestra: encima C. VRM-Q,
debajo CART........................................................  1

Cabeza femenil torreada á la derecha: delante de a r 
riba abajo CARTEIA , detras tridente.

R.—Cupido montado en delfín á la siniestra:
encima VX DD, debajo IIII  VIR...................... 4

Todas estas doce monedas son inéditas y extrem ada
mente raras.

DE LITERATOS NACIONALES.
El Excmo. Sr. D. Miguel Tenorio ha regalado ias mo

nedas siguientes, recogidas en su viaje á la P a les tina :
^  ^  CJ HReyes Emperadores

Provincias. ^ ciudades. romanos. f  ?  T

Syrise Re 
g e s   AntiochusIV   » 1 4

A ntiochusin-
certus  » 4 1

Rex incertus  » 4 4
Seleucide.. Antiochia—  Claudius. . . .  » 4 4

Idem ............... D om itianus.. » 4 4
Idem ............... A n t o n i n u s

P ius  » 4 4
Id em     E lagabalus.. .  » 4 4

Phoenicia.. T y ru s.......................................  . » 4 4
S am aría ... Ceesarea  Elagabalus.. » 4 1
Judaea . . . .  Ascalon  1 » 4

Idem   A ugustus  » 4 4
........................ A n t o n i n u s

P ius  » 4 4
Reges In

dio ee  Simo Mac-
cabaeus . . . . . . . . .  » 4 1

Johannes Hir-
c a n u s .      » 4 i

Jonatan Ale-
x an d er    » % 2

Agrippa II     » 3 3
Judaea sub

Im perio . . . . . . . . . . . . .  Augus t us . . . . »  4 4
 .............  . . .  Tiberius et

Ju lia   » 4 í
........................ Claudius et

Agrippina . » 4 4
  ...................  Ñ ero  » 4 4

A r a b ia . . . .  P e tra   G eta  » 4 4
Reges JE-

gypti  Ptolemaeus II
et Berenice. . . .  » 1 \

PtolemseusIX, A lex an d er... » 1 1

Total   4 25 26

MONEDAS ™
DE EMPERADORES ROMANOS V VIZANTINOS.

Maximianus H ércules........................................ 4
Licinius.................................................. ........................ 4
Constantinus Maximus  .................................  4
Constans..................................................... ................... 4
Constantius II ............................ .................................  2
V alen tin ianusí.......................................................... .. 3
V alens............................................................................  4
Theodosius.................................................................... 4
A rcadius.......................... ..............................................  3
Honorius.....................................    . 4
Justinus 1 ......................................................................  4
Justinianqp I .................... ........................................  3
Justinus et Sophia.......................... ............................ 4
M auritius.......................................................................  3
Heraclius et Heraclius C onstantinus...................... 4
Johannes C om nenus..................................................  2

Total........................... 26

PRINCIPES FRANCOS DE LAS CRUZADAS. 
Tancredo de Antioquía ...........................................  4

T o ta l ........................... 4

MONEDAS ARABES Y TURCAS.
O  s  o  H
o K §- ®Dinastías. Principes. : p g 2L

Primeros Califas    » » 4 4
Ommevas Incertae  » » 3 3
Skhaxides de

Egipto..............Aly ben S khaxid .................  4 » » 4
A yubitas Jusef ben A y u b   » » 4 1

E l-az iz ................................. » » 4 4
Abubekr..............................  » » 2 %
El Khamel M oham m ed.. .  » 4 » 4

Ilkhanides Incerta   » » 4 4
Mamelucos Baha- 

ritas.................. Ennacer ben Kaiun  » » 4 4

Hasan ben M oham med.,. » » 2 2
X aban ... ..........................  » » 1 4

Mamelucos Borgi- 
tas ó circasia
nos Barkok  » 2 4 3

Xaraf chian ai tíalat  » 1 » 4
Sultanes Ottoma-

n o s.................. . Mohammad I I ....................  j> » 3 3
Solimán ben Selim  » » 1 1
Abdulmechid.....................  » » 1 4

Total    . * 4  4 49 24

MODERNAS.

Francia..............................  » » 4 4 2
Suiza.................................. » » 5  xr 6
Austria..............................  * » 4 2 6
Polonia................ Juan Cas i mi ro. . . . . . . . . .  » » 1 4
Islas Jónicas  » » 2 » 2

» 42 4 46

TOTAL.

Reyes y pueblos antiguos,  ............. . » 4 25 26
Romanas y bizantinas—   ................ » » 26 26
Cruzados  ..................................................... » » 1 4
Arabes y tu rca s . ....................    4 4 49 24
Modernas de E uropa............................................... » 12 4 1 6
Arabes para estud iar............................   » » 23 23
F ru s trad as . ....................................... ................  » » » 200

_________346

Ademas ha regalado;
Una moneda pequeña de vidrio, de las usadas en Egip

to durante los Fatimitas.
Un antiguo escarabeus egipcio.
Una piedra grabada antigua.

El Sr. D Juan de Tro y Oriolano.

Oro. Plata Cobre Total

Un quinario, ó sea un medio aureus
del Emperador T iberio   . . .  4 » ;) 4

Una de Alhakem I , Califa_de Córdo
ba , acuñada en el año 203 de
la Egira...............................................  » 4 » 1

Un Dirhem m arro q u í, acuñado en
la Egira 4252.....................................  » * 4

Dos de la proclamación del Sr. Rey 
D. Cárlos III en Granada y Zara
goza en el año de 1759. ..........   . » 2 » 2

T o t a l . . . . . . . . .  4  4 _   5^

REGALOS DE OBJETOS DE ANTiGÜEDAD.
DE ACADÉMICOS DE NÚMERO.

Sr. B. Antonio Delgado. La em puñadura de un  c u -
lirrtn íio  A a  n n o trn  nn laaH a.C  ítp ln r^ n  V  011 h i le n

estado de conservación, hallado en el derrum badero  de 
una antigua mina de oro en el sitio de Rico-malilio 
término de la N ava, partido judicial del Puente  del Ar
zobispo, provincia de Toledo.

Unos granos de trigo carbonizados, encontrados en 
las ruinas de la antigua población de Castulo.

Un vaso de bronce de los conocidos con la denom ina
ción de Prefericulos ó Urceolos, hallado en el sitio de 
Valdezarza , térm ino de N avaherm osa, en la provincia 
de Toledo.

DE CORRESPONDIENTES.

Sr. D. Ensebio Campuzano. Dibujo de las ruinás de un 
edificio antiguo descubierto en el término de Osma y 
sitio llamado Peñalávara.

Sr. D. Esteban Paluzie.
Una caja con escorias.
Otra id, con fragmentos romanos de A rap'uriasy cinco 

monedas.
Un vaso cinerario.
Un fragmento de mármol.
Un trozo insumergible.
Uno id. Basalto.

EN DOCE BOTES DE HOJA DE L \T Á ,

4. Basalto flojo.
2. Basalto compacto.
3. Escorias oxidadas.
4. Lava esponjosa roja.
5. Lava esponjosa negra.
6. Petrificaciones de San Andrés del Coil, las Presas, 

Ambas, Vidrá é ísona.
7. Piedra arenisca floja.
8. Piedra arenisca fuerte.
9. Piedrecitas calizadas.
40. Puzolana negra.
4 4. Puzulona roja.
42. Turba.
Sr. D. Fernando López de Lara.

Un pie y un medio cuerpo hjjmano en estado de mo
m ia, con parte de los cueros con que la cubrieron , halla
dos en las Islas Canarias.

Una maza de guerra de los aborígenes de la Isla de 
Lanzareis, descubierta recientem ente en la misma Isla.

DE LITERATOS NACIONALES.

Sr. D. José María Escudero.
Una pequeña lámpara de barro , rom ana.

NUIW. 2.

ARCHIVO DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA,

DOCUMENTOS DE MONASTERIOS.

E s t a d o  de los documentos reconocidos y  ex tra c ta d o s desde 4 5 de A bril de 4 857 , en que se comenzaron los 
tra b a jo s , hasta  el d ia  de la fecha.

ADVOCACION DEL MONASTERIO. Provincia,

c l a s e  y  n u m e r o  d e  l o s  d o c u m e n t o s .

Privilegios 
v  Cartas Reales.

i Bulas, breves y 
! otros documentos 
¡ relativos á cosas 
i eclesiásticas.

Documentos
particulares. Total.-

San Salvador de Oña........ ............... Búrgos. 274
¡ u 

193 635 4.402
Santa María la Real de N á je ra ... . Logroño. 34 75 104 240
San Millan dé l a  Cogolla,................ Idem. 33 53 66 152
Santa María de Cañas..........  ......... Idem. 23 2 43 68
San Agustín de Haro........... ............ Idem. 3 1 4
Santa María de Valvanera............... Idem. 1 » 8 9
Santa María de los Barrios de Avia. Idem. 2 6 2 10
Santa María de Herce....................... Idem. 8 12 37 57
Santa María de H errera................... Idem. 6 48 61 85
San Juan de la Peña......................... Huesca. 285 4 5 368 668

T o t a l  g e n e r a l . . . . . » 669 375 4.321 2.365

N o t a . Se prosiguen los trabajos del Indice de San Juan de la Peña.
O t r a . Se ha dado principio á la impresión del Indice de documentos del archivo del Monasterio de O ña , estando 

ya impresos 12 pliegos, que comprenden el extracto de los 274 privilegios y Cartas Reales de que cons
ta este a rch iv o , y que dan más de 300 artículos de documentos relativos á algunos de los Reyes de Na
varra , uno á D.' Pedro I de A ragón, y los restantes á los Reyes de Castilla desde D. Alfonso VI hasta 
D. Felipe III.

Madrid 31 de Marzo de 1858.

Relación de los monasterios y conventos, de los cuales han sido remitidos diferentes documentos por la Dirección gene
ral y Administraciones principales de Bienes nacionales, en cumplimiento de Reales órdenes de 18 de Agosto y  29 
de Óctubre de 1850.

Provincia Ciudad, villa ó lugar. Título ó advocación. Instituto. Legajos

Í
L iéb an a ...................................  Santo T orib io  deLiÉBANA.. Monjes b e n i t o s ....................................\
Pia sc a . #V . .............................. Santa María de P ia s c a   Idem  id ........................................      3

P otes.......................................... San R aim undo........................  D o m in ico s  ................................ )
S an ta n d er ............................... Santa C a ta lin a ......................  Erm itaños j e r ó n im o s ..  ..................... 3
C aslrourdiales.......................  Santa C la ra   ......................  Franciscas m enores ob servantes. 1

/S e g o v ia .   .............................. Sail A gu stín ..........................  E rm itaños agu stin o s............................. 4
( íd e m  .........................  N uestra Señora del P a r r a l Monjes jer ó n im o s .. . . . . . . . . . . .  4
\  Idem . - * ....................* _____ Santa C ru z ...................... .. D o m in ico s.................................................. ¿
/Id e m . . . .  .................. • ’ • • ^ uestra  Sr? de* C árm en .. C arm elitas calzados      4

S e g o v i a . . , . .  ( íd e m  ....................................  San  A ntonio  el R eal  R eligiosas fra n c isca s ............................ 4
] [d e m    ........................  N uestra Sra. de ios H uertos. Canón.s reg u l.s prem ostraten ses. 2
I ¡den* ................................  San F elipe y  S an tiago   J e s u í t a s . . ................................................... 1
l Nieva,*. . . y  • N uestra Señora de N ie v a .. D om in icos............................................    2

/ y era ....................  N uestra Sra. de V e r u e la . M onjes c isterc ien ses............................. \

Z a r a g o z a .................  N u é v a l o s . ' .................... N uestra Señora de P iedra  . Idem  id ......................................................  4
! A dos legu as ds Zaragoza. Au i.a D e í..   ................................  M onjes cartujos.................................... )

(Se continuará)
BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Próspero, Obispo y Doctor, y 
>an Eloy, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian, dom 
le habrá Misa mayor á las d iez , y por la tarde m term e- 
lios de órgano y solemne reserva.

Sigue la novena del Santísimo Sacramento en el O ra - 
orio de C añizares, predicando por la mañana D. Ramón 
Jarcia de los Santos, y por la tarde D. Castor Com- 
jañía.

También continúan los obsequios al Sacratísimo Co- 
’azon de Jesús en San Ignacio y en los Italianos.

Concluye el triduo anunciado en ei Oratorio del Caba- 
lero de Gracia : á las diez será la Misa solemne en que 
jredicará D. José Joaquín ds C afranga, y por la tarde, 
lespues de los ejercicios, en que será orador D. Melchor 
gües, se hará procesión con el Santísimo Sacramento.

La congregación de artífices plateros , establecida en 
a parroquia de San Justo, celebra la anual función de 
nstituto á su patrono San Eloy, pronunciando sus glorias 
m la Misa solemne el Sr. Cura párroco.

En los S erv itas, Atocha y otras iglesias se visitaran 
as cruces según costumbre.

En la iglesia de Jesús de Nazareno se tributara el cul- 
0  semanal á su divino titular.

Y en la bóveda de Gines se practicarán por la noche 
os ejercicios de instituto.

Se reza de San G uillerm o, Abad, con rito doble y 
jolor blanco, haciéndose conmemoración de la octava de 
■>an Juan Bautista.

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de la En
carnación en su iglesia, la del mismo título en San Pia
ndo, Nuestra Señora de Gracia en su iglesia , ó la del 
nismo tílulo en San Ignacio.

ANUNCIO S.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.—Verificado el sorteo anunciado en la Gaceta de 
9 de este mes para el reembolso de la vigésima parte de 
los 7 millones de reales emitidos en obligaciones de la 
fábrica del g a s , han salido prem iadas las séries siguien
tes:

Série 5 , números 404 á 125.
Idem 4 4 idem 326 á 350.
Idem 36 idem 816 á 900.
Idem 62 idem 1526 á 1550.
Idem 64 idem 1576 á 1600.
Idem 4 28 idem 34 76 á 3200.
Idem 431 idem 3251 á 3275.

En su consecuencia los tenedores de dichas obligacio
nes pueden presentarlas en las oficinas de esta Sociedad 
para su reintegro desde 1.° de Julio próximo todos los 
dias, excepto los festivos, con carpeta duplicada desde 
las diez á las dos de la tarde.

Madrid 19 de Junio de 1858.~*E1 Administrador dele
gado, Ignacio de Olea. 2294— 1

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Vaiverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fue/o Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de ia calle de Vaiverde. Á los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 400 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene uha rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER-
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta c o r te , á 3 r s . , en la librería de 
Hernando, calle del A renal, núm. 14.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las nueve de la noche. — La 
gracias de Gedeon , juguete cómico en un acto.—La perla 
madrileña , baile.— Don Sisenando, zarzuela en nn acto.— 
Himno nuevo compuesto expresamente para la inaugura
ción de las aguas del Lozoya.—¡Concha! juguete lírico en 
un acto.

N o t a . Se está ensayando, para ponerse en escena á la 
mayor brevedad, la zarzuela nueva en tres actos titulada 
El Vizconde de Letorieres.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
A beneficio del cuerpo de coros. — Sinfonía de la Giral
da .— El Alférez, zarzuela en un acto. — La malagueña, 
canción por la señorita Mui illo. — Canción por el señor 
Salces.—Sinfonía de la zarzuela Bruschino. — Ariá por el 
Sr. Royo, — Cavatina de la ópera titulada La figlia dello 
spadaro.— Un pleito , zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las nueve de la noche.— 
Beneficio extraordinario del prim er actor y director Don 
José Valero.—Sinfonía. — Las carcajadas, dram a en tres 
actos—Paso de la Gisela por la señorita Espert. — La ci
garrera de Cádiz, com edia en un acto.


